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J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL:  Cali, enero 19 del 2021. Al despacho del 

señor Juez, informado que la parte demandada presento al 

correo del despacho memorial donde informe del conocimiento 

del proceso. Favor Proveer .  

 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

     
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

 

Providencia nro.  

Radicación nro. 2019-00531 

 

 

Cali, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Conforme a la constancia secretarial se observa que el 

demandado tiene conocimiento del proceso de la referencia , 

por tanto en cumplimiento de lo establecido normativamente, se 

tendrá Notif icado de la providencia por Conducta Concluyen te, 

notif icación que se entenderá surt ida desde la notificación del 

presente auto (C.G.P. art. 301).   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Famil ia de 

Oralidad de Cali - Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO por CONDUCTA CONCLUYENTE  

a JUAN CARLOS RIVAS FORERO , notificación que se 

entenderá surtida desde la notificación del presente 

auto .  

 

SEGUNDO: DISPONER el TRASLADO de la Demanda y los anexos a 

la parte demandada, por el término de ley, para lo 
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JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: ________________________ 

                

 
secretario 

cual se remit irá por correo electrónico al demandado 

el expediente digital del proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes 

corresponda conforme a la ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

  
 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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ELCIARIO DIAZ SALGUERO 
Abogado 

Santiago de Cali, noviembre de 2019 

Señor 
JUEZ TERCERO (3°) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 

t 

Ref.: Proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal 

.~J~GAD~ ~ ~A~I~ 
~_ 

V 
'~ ~ 6~QU 1~ti~~i~~.3 

~l ~ ~ ~~ ~3 I 

-ELCIARIO DIAZ SALGUERO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 14.980.630 de Cali y tarjeta profesional de abogado número 
26.430 del Consejo Superior de la Judicatura, ,obrando como apoderado de la señora 
LUZ DARY ZUÑIGÁ ARANGO, también mayor de edad y vecina de esta ciudad, 
identificada con la ,cedula de ciudadanía número 66.901.174 de Cali, comedidamente 
manifiesto a usted,fque a través del presente escrito formulo de acuerdo a lo previsto por 
el artículo _523_ del Código General del Proceso, normas concordantes y subsiguientes 
demanda de liquidación de sociedad conyugal contra el señor JUAN CARLOS RIVAS 
FORERO, igualmente persóna mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
"número 16.726.673 -y quien reside en la ciudad de MIAMI- ESTADO DE tA FLORIDA-
ESTADOS UNIDOS DE 'AMERICA para que previas las ritualidades previstas por el 
Código General del Proceso para el Proceso Verbal Sumario, se hagan a través de 
sentencia judicial que haga tránsito a cosa juzgada, las declaraciones de condena que 
pido a continuación de los siguientes 

HECHOS 

PRIMERO: La señora LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO contrajo matrimonio civil con el 
señor JUAN CARLOS RIVAS FORERO el día 19 del mes de julio de 1993, ceremonia 
celebrada en la NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE CALI formándose por dicho hecho 
la sociedad conyugal prevista por el artículo 1781 normas concordantes y subsiguientes 
del Código Civil colombiano. 

SEGUNDO: La sociedad conyugal no fue disuelta como consecuencia de sentencia de 
divorcio N° 462 dictada por el Juzgado tercero (3°) de Familia de oralidad de Cali, de 
fecha 30 de octubre de 2003, lo que probamos con la copia de esa sentencia cuya copia 
se adjunta como prueba de este hecho, pues en el numeral segundo de la parte 
resolutiva, el juez dispuso que: 

"el Despacho se abstiene de ordenar la disolución Y posterior liquidación de la 
sociedad conyugal formada por el solo hecho del mafrímonio, por haber sido esta 



disuelta y liquidada por escritura pública N° 2644 de113 de diciembre de 2001, en la 
Notaria Única de Yumbo". 

TERCERO: AI solicitar en la Notaria Única de Yumbo, copia de la escritura pública N° 
2644 se observan las siguientes inconsistencias que demostramos con la copia que 
adjuntamos: 

1) La fecha de la citada escritura no es 13 de diciembre de 2001, sino 30 de 
noviembre de 2001. 

2) La citada Escritura Pública corresponde al matrimonio contraído entre AURORA 
GIRON GALINDEX con el señor OVIDIO FAJARDO SARRIA en fecha 30 de_ 
noviembre de 2001. 

3) La citada escritura en la sentencia de divorcio, no corresponde a la liquidación de 
la sociedad conyugal formada por la señora ZUÑIGA ARANGO con el señor 
RIVAS FORERO. 

Lo expuesto en este hecho desvirtúa, lo dicho acerca de la disolución y liquidación de la 
sociedad conyugal formada por mi Poderdante, LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO con el 
señor JUAN CARLOS RIVAS FORERO, encontrándose pues así, aún vigente la citada 
sociedad conyugal. 

CUARTO: Se solicitó a la NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE CALI, sitio este donde 
se realizó el matrimonio de la señora ZUÑIGA ARANO con el señor RIVAS FORERO, 
registro civil de matrimonio donde aparece como anotación al margen, el divorcio llevado 
a cabo en el Juzgado Tercero (3°) de Oralidad de Cali. La copia de la escritura 
mencionada en hecho precedente, tampoco fue aportada cuando se realizó la anotación 
al margen del divorcio y por tanto, se continúa sin prueba alguna que demuestre la 
disolución de la citada sociedad conyugal. 

QUINTO: En vista del hecho anterior, se procedió de parte de la señora ZUÑIGA 
ARANGO a realizar búsqueda de la citada escritura, no encontrando nada, pues en el 
archivo del JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI ante quien se 
tramito el proceso de divorcio„ el expediente no fue encontrado y por tanto, tampoco la 
escritura. 

SEXTO Durante la vigencia de la sociedad conyugal, fue comprada por parte de la señora 
ZUÑIGA ARANGO y del señor RIVAS FORERO, una casa de habitación, mediante la 
escritura pública N° 600 de la NOTARIA SEPTIMA del Circulo de Cali, la cual a la fecha 
se encuentra libre de todo gravamen, propiedad que demuestro con el certificado de 
tradición de inmueble, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-
434855 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos y privados de Cali. 

SEPTIMO: Con fecha 01 de julio del año 2019, el señor JUAN CARLOS RIVAS FORERO, 
mediante documento de la misma fecha que aportamos como prueba de este hecho, 
renunció al 100% de los gananciales, recompensas e indemnizaciones que tuviere 
derecho en la sociedad conyugal conformada en razón del matrimonio civil con la señora 
LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 66.901.174 de Cali, domiciliada en la ciudad de Santiago de Cali y referente al 
siguiente bien inmueble que fue referido en el hecho segundo (2°) anterior: Lote número 
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19 localizado en la ciudad de Cali, en la urbanización BRISAS DE LOS ALAMOS, 
MANZANA B-1 y LA CASA DE HABITACION DE DOS (2) PISOS que sobre el lote se 
encuentra construida, ubicada en la avenida 2° B-5, con un área de 45.00M" de la 
nomenclatura urbana de la ciudad de Cali (Valle) Departamento del Valle del Cauca, 
cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran contenidos en la escritura pública 
número 600 del 14 de febrero de 1994, otorgada en la NOTARIA SEPTIMA DEL 
CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. AI inmueble aquí descrito le corresponde el folio de 
matricula inmobiliaria 370-0434855 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
la ciudad de Santiago de Cali y hacen parte de las fichas catastrales números 
068900900-06 y 068900800-3 en MAYOR EXTENSION. 

OCTAVO: No solo es oportuno hacer la liquidación de la sociedad conyugal de acuerdo 
con lo que autoriza el Código de General del Proceso, en su articulo 523 y subsiguientes, 
sino que además es necesaria toda vez que existe bien común descrito en hecho anterior, 

NOVENO La sociedad conyugal no ha liquidado la sociedad conyugal de común acuerdo, 
razón por la cual se hace necesaria la intervención judicial, para que mediante el trámite 
previsto por el artículo 523 y normas concordantes y subsiguientes del Código General del 
Proceso. 

Con base en los anteriores hechos, respetuosamente solicito a su señoría que proñera 
sentencia favorable accediendo a las siguientes: 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Que previo el trámite establecido en el artículo 523 del Código General del 
Proceso, se decrete DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN de sociedad conyugal del matrimonio 
civil celebrado entre la señora LUZ DARY ZUÑIGA ARANDO y el señor JUAN CARLOS 
RIVAS FORERO, sociedad conyugal cuya disolución no fue decretada en la sentencia 
número 462 proferida por el Juzgado Tercero (3°) de Familia de Oralidad de Cali de 
fecha treinta (30) de octubre de dos mil tres (2003) donde fue decretado el divorcio del 
matrimonio. 

SEGUNDO: Que se tengan por renunciados por parte del señor JUAN CARLOS RIVAS 
FORERO el 100% de los gananciales, recompensas e indemnizaciones a las que tuviere 
derecho en la sociedad conyugal conformada en razón del matrimonio civil con la señora 
LUZ DARY ZUÑIGA ARANDO 

TERCERO Que como consecuencia de la disolución y liquidación tcuya declaratoria se 
declara en esta sentencia, se adjudique a la señora LUZ DAY ZUÑIGA ARANDO como 
consecuencia de la disolución y liquidación de la sociedad conyugal la totalidad (100%) 
del derecho real de dominio sobre el bien inmueble que se identifica a continuación por su 
cabida y linderos: 

Lote número 19 localizado en la ciudad de Cali, en la urbanización BRISAS DE LOS 
ALAMOS, MANZANA B-1 y LA CASA DE HABITACION DE DOS (2) PISOS que sobre el 
lote se encuentra construida, ubicada en la avenida 2° B-5, con un área de 45.00M" de la 
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nomenclatura urbana de la ciudad de Cali (Valle) Departamento del Valle del Cauca, 
cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran contenidos en la escritura pública 
número 600 del 14 de febrero de 1994, otorgada en la NOTARIA SEPTIMA DEL 
CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. AI inmueble aquí descrito le corresponde el folio de 
matrícula inmobiliaria 370-0434855 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
la ciudad de Santiago de Cali y hacen parte de las fichas catastrales números 
068900900-06 y 068900800-3. 

CUARTO: Que antes de adelantar el trámite que conduzca a la sentencia de liquidación 
de la sociedad conyugal, se decréten como medidas previas el embargo y secuestro del 
bien relacionado en el hecho segundo de la presente demanda, oficiando para ello a las 
autoridades competentes. 

QUINTO Como medida cautelar solicitamos respetuosamente la inscripción de la presente 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 370-0434855 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Circulo de Cali. Por favor sírvase librar los oficios respectivos. 

SEXTO: Condenaren costas a la parte demandada. 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho las normas aplicables al proceso verbal sumario,= 
Artículos 23, 75, 523, 626 Y 627 y demás disposiciones concordantes del Código General 
del Proceso, Artículos 154, 156, Modificados por la Ley 25 de 1992, 202, 203 Modificado 
por el Decreto 2820 de 1974 y concordantes del Código Civil; Ley 28 de 1932, Artículos 1. 
2, 3, 5, y concordantes I. 

COMPETENCIA 

Por la naturaleza del asunto1 por ser esta la ciudad del último domicilio común de las 
partes y haber conocido usted el Proceso de Divorcio„ es usted señor juez el competente 
e-para conocer de este proceso. 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante las recibirá en la carrera 101 N° 61x50- Urbanización Barranquilla. 

El demandado en Estados Unidos es: es 340 sunset view DR 

Código postal e 33837 

Davenport, Florida usa 

El suscrito apoderado en la secretaria del juzgado o en la carrera 115 N° 16B-30 de esta 
ciudad de Cali. 

Celular: 320 6955014 
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Solicito se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

1. .Copia del registro civil del matrimonio realizado entre la señora LUZ DARY ZUÑIGA 
ARANGO con el señor JUAN CARLOS RIVAS FORERO, hecho este celebrado en la 
Notaria Cuarta del Circulo de Cali, en el que consta la nota al margen del divorcio con 
el señor JUAN CARLOS RIVAS FORERÓ, realizado en el JUZGADO TERCERO (3°) 
DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.(1 folio). 

2. Fotocopias de las cedulas de ciudadanía de los señores: JUAN CARLOS RIVAS 
FORERO; LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO y JOHAN DAVID RIVAS ZUÑIGA. (2 folios). 

3. Copia de la escritura pública número 600 del 14 de febrero de 1994, de la Notaria 
Séptima del Circulo de Cali, con la cual los señores LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO y 
JUAN CARLOS RIVAS FORERO compraron la casa de habitación descrita a 
continuación: Lote numero 19 localizado en la ciudad de Cali, en la urbanización 
BRISAS DE LOS ALAMOS, MANZANA B-1 y LA CASA DE HABITACION DE DOS (2) 
PISOS que sobre el lote se encuentra construida, ubicada en la avenida 2° B-5, con un 
área de 45.00M" de la nomenclatura urbana de la ciudad de Cali (Valle) Departamento 
del Valle del Cauca, cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran 
contenidos en la escritura pública número 600 del 14 de febrero de 1994, otorgada en 
la NOTARIA SEPTIMA DEL CIRCULO DE SANTIAGO DE CALI. AI inmueble aquí 
descrito le corresponde el folio de matricula inmobiliaria 370-0434855 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Santiago de Cali°y hacen parte de 
las fichas catastrales números 068900900-06 y 068900800-3 en MAYOR 
EXTENSION. (11 folios). 

4. Fotocopia de la escritura pública número 15.854 de la notaria 29 del Circulo de Bogotá 
D.C., con la cual se cancela la hipoteca constituida mediante escritura pública 600 del 
14 de febrero de 1994, de la Notaria Séptima del Circulo de Cali. (13 folios). 

5. Fotocopia del certificado de tradición de la casa de propiedad de la señora LUZ DARY 
ZUÑIGA ARANGO con el señor JUAN CARLOS RIVAS FORERO. (2 folios). 

6. Fotocopia de la sentencia de divorcio, expedida por el JUZGADO TERCERO (3°) DE 
FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. (6 folios). 

7. Fotocopia de la escritura pública número 2466 del 13 de diciembre de 2001 de la 
Notaria Única de yumbo (Valle). (2 folios). 

8. Copia autentica del documento de fecha 01 de julio de 2019, en el cual el señor JUAN 
CARLOS RIVAS FORERO, renuncia a los gananciales, recompensas e 
indemnizaciones que tuviese derecho en la sociedad conyugal conformada en razón 
del matrimonio civil con la señora LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO y renuncia igualmente 
al bien inmueble descrito en la numeral cinco (5) del presente capítulo de pruebas, 
documento debidamente apostillado en la Notaria Publica del Estado de Florida, 
Estados Unidos de América. (1 folio). 

9. Traducción oficial del documento de renuncia a gananciales, recompensas e 
indemnizaciones firmado por el señor JUAN CARLOS RIVAS FORERO, debidamente 
autenticado en la Notaria Veintiuno del Circulo de Santiago de Cali.(3 folios) 

10. Documento de cobro impuesto predial unificado, en el cual consta el evaluo del predio 
del predio de propiedad de la sociedad conyugal. 
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f ANEXOS 

Me permito anexar los documentos enunciados; 

• Poder a mi favor, para la actuación procesal. 
• copia de la demanda para el archivo del Juzgado 
• copia de la misma con sus anexos para el traslado. 
• Inventario de bienes de la sociedad conyugal en mención y objeto del presente 

proceso. 

Del Señor Juez, 

Ate ~ ta m - • te,.-_-.._~ 

ELCIA~'~ 
C C. o e 
T.P. No 26.430 del C.' de la Judicatura. 
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La S~cretaría  
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Santiago de Cali, octubre de 2019 

JU~GA)~l3 FR~IA 
Señor 
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
E. S. D. 

REF: Otorgamiento de Poder. 

v~( 

J&!?~RDEI : 
~ 
~t•1~fI~IA 

LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali (Valle), 
identificada con la cédula de ciudadanía 66.901.174 de Cali, actuando en mi propio 
nombre, y representación, mediante el presente escrito manifiesto que otorgo PODER 
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE en cuanto a derecho, al abogado ELCIARIO DIAZ 
SALGUERO, mayor de edad, de este domicilio, identificado con la cédula de ciudadanía 
14.980.630 de Cali y la Tarjeta Profesional N° 26.430 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para que en mi nombre y representación, adelante y lleve hasta su 
culminación el procedimiento y otorgamiento de la liquidación de la sociedad conyugal, 
formada por la suscrita otorgante, con el señor JUAN CARLOS RIVAS FORERO, 
igualmente mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía número 16.726.673 
de Cali, matrimonio civil realizado el día 19 de julio de 1993 en la Notaria Cuarta (4°) del 
Circulo de Cali, matrimonio terminado con el divorcio llevado a cabo en el JUZGADO 
TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, decretado mediante sentencia 
número 462 de fecha 30 de octubre de 2003. 

Mi apoderado tiene facultades expresas de recibir, sustituir, reasumir, desistir, renunciar, 
elaborar el inventario y avalúo; la liquidación de la sociedad conyugal y partición; firmar la 
escritura pública respectiva y las aclaraciones y/o adiciones a que haya lugar y que sean 
necesarias conforme a las normas legales vigentes. 

Respetuosamente, 

Del Señor ' UEZ, 

LUZ DARY ZUNIGA ARANGO 
c.c. N° 66.901.174 de Cali. 

Acepto: 

ELCIA' :: •~'f•-~i —
c.c. N° 14.980.630 de Cali. 
t.p. N° 26.430 del Consejo perior de la Judicatura. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
16405 

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el veintiuno (21) de octubre de 
dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Veintiuno (21) del Círculo de Cali, compareció: 

LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0066901174 y declaró que 
la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

Firma autógrafa 
8jz7yf6ucbo2 

21/10/2019-09:05:43:870 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento que contiene la siguiente información PODER ESPECIAL AMPLIO Y 
SUFICIENTE. 

~ _ 
~----

HOLMES RAFAEL CARDONA MONTOYA 
Notario veintiuno (21) del Círculo de Cali 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co 
Número Único de Transacción: 8jz7yf6ucbo2 

lspública de Colombia 
• Uepai',amento del Valle 

Santiago de Cali 
Maria VelntlWna 
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PADRES 47>Nornbres y apeuwos dal padre 
DEL ` 

CONTRA-
YENTE 
PADRES Nombres y apulbdos del padre 

DE LA 
CONTRA-
~`/ENTE  

üFNtJN- 
CIANTC-

I3:a:; 

~ 

Se expide la presente copia previó solicitud de ~~~/fJyQ¡p ~/~jZ 
identificado(á) con cédula de ciudadanía Nº /~{ 9~Oc; 3D: El presente 
documento' és fiel copia del Registro Civil d~.  /`res/nD/1//C~  _que reposa 
en los archivos de esta Notaría, en el Tomo  j}' ~  _ . Fólio  :~2 j 6U3 
Valido para:  `7`~ ¢7/~S, 

Expedida en Santiago de Cali el ' 

El Notario, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
REGISTRO CIVIL 

Superintendencia de 
Notariado y Registro 

1~5~`:~03 

HÉCTt~R`iV1ARtÓ GA
,:
C S~PADILLA 
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ESCRITURA Mo. SEISCIENTÓS 

# 0600.-----•  =• 
~ 

~- 
2~7p 

~ ~`~ FECHA: FEBRERO CATORCE ( 14 )~~DE I 
~~;. 

~ ~^
j
`~~w 

//~ 

^ l V

1~ \~~• 

~~.~~~]NTRATO:VENTA E HIPOTECA PATRIMONIO.-

VENDEDOR: CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

COMPRADOR{~ÉS~) '~' JUAN CARLOS RIVAS FORERO y LUZ DARY ZU~~IGA 
~~ 

ARANGO 

ACREEDOR: CORPORACION CAFETERA., DE AHORRO Y VIVIENDA 

"GONCASA". 
~y / ~: ~1 ~ 

VALOR VENTA: X11.003.850 VALOR HIPOTECAN 7.7,00.000.00 

INMUEBLE OBJETO DEL CONTRATO: LOTE No. 19• ••- MANZANA B-1"• 

URBANIZACION BRISAS DE LOS ALAM08.  

MATRICULA INMOBILIARIA No. 

~ 
370-U434855~V
_.~.- , 

En la ciudad. de Cali, Capital del Departamento del Valle del 

Cauca, República de Colombia, a los CATORCE (14) 

días del mes de FEBRERO " 

cuatro (1.994), ante mí 

de mil novecientos noventa y 

ÑORMA CECILIA RIVERA JIMENEZ 

NOTARIO SEF'TIMO DEL CIRCULO DE ~.ALI, compareció MANUEL REYES 

SOLARTE, varón, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 16.656.579 de Cali, capa 

civilmente para contratar y obligarse y expuso: PRIMERO: Ctue 

actúa en el otorgamiento de este instrumento en calidad de 

RRIMER SUPLENTE .DEL GERENTE y romo tal Representante Legal 

de la sociedad CONSTRUCTORA ALPES. S.A., reformada mediante 

la escritura pública No.ti.bb:' de Noviembre 15 de 1.991 de la 

Notaría Frimera de Cali, Personería que acredita con el 

Certificado de la Cámara de Comercio, que entrega, para que 

se protocolice con, el presente instrumenta, matriculada baja 

e l F:eg i s tro Mer can ti l No . iC7t?-.^•_34-•_~ , N I T : 89t? • ~ 2t:~ • 987-~, 

debidamente autorizado por la J~.cnta de Socios, mediante Acta 

No . t:~79 de ~' de Abr-i 1 de 1 .95':' y con permiso de promoción y 

~/ /`._._ 



venta concedido par la Unidad de Control y Vivienda del 

IJepartamento Administrativo de Control Físico, mediante 

Radicación No. S.C.V. ?c~ dei 14 de Julio de 1.99.?.- SEGUNDO: 

G1ue en el expresado carácter transfiere a título de VENTA 

REAL y enajenación perpetua a flavor de JUAN CARLOS RIVAS 
i; Y. 

FORERO ~_y LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO 

el derecho de dominio y pasesián real y material, que tiene 

la sociedad que representa, sobre el siguiente inmueble: EL 
O ~~ 

LOTE No. 19  localizado en Cali, eñ la URBA171IZACION 
~~ 

BRISAS DE LOS ALAMOS~ MANZANA B-1  y la CASA DE 

HABITACION DE D05 PISOS, que sobre ál se encuentra 

construida, comprendido, lote y construcción, por los 

NORTE: En ..línea recta en longitud de 

' 15.00 mts con zo a verde común. ORIENTE:~En linea recta en - 

longitud de 3.00 mts c n la Avenida 2B-5 de la actual nomen- 

clatura urbana. SUR: En linea recta en longitud de 15.00 mts 

con el lote 18 de l~ misma manzana .000,IDENTE: En lieea recta 
j J~~ 

en longitud de 3.00 mts con el lote R de la misma manzana----

siguiente linderos: 

El inmueble st~ identificado en su 'úerta de entrada con el 

IVo. 72N-59. . . . de la ~iVEIdIDA 2B-5  1  canstruído 

~~- a~ / 
sobre el LOTE No.19•• • •, con ARFA DE: 45.00 ►~?, y distinguido 

en Registro con el FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No.-17e1-
o~ 

0434855  y.consta en el PRIMER PISO de: Sala comedor, 

cocina, taño sin aparatos sanitarios, pero con instalaciones 

hidráulicas, patio de ropas, y una alcoba.- En el SEGUNDO 

PISO de:Dos alcobas, un baño completo y balcón.- NO OBSTANTE 
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IYIAYOF”; EXTEN 

encuentra dotado 

y 

HACERSE MEIUC I DN DE LA CAEt I DA 

LINDEROS,la VENTA SE HACE COMO 

~Y 

CÚÉFR;,0 
-r~~ ~. - ;yam 

CIEE:TO.- E1 inmt.teble antes descrito 

~. ~• 
;ice parte de las fichas. Catastrales 

~~ ° ''., 

. , ̀~ ÍVos . C689t~t.>9cjcj-cjó y C689t jU8cji ~-i i.? en - - -
.~-

El inmueble que se transfiere se 

de calles pavimentadas y de alumbrado 

pública red de alcantarillada, de agua potable todo 

ello de acuerdo con las r+:syglamentaciones Municipales 

vigentes a la fecha, es decir, dotado de todos los servicios 

put~licos,tal como Io establece el Artíct_tlo 1~~ de la ley 66 

cie 1.968.- TERCERO: La sociedad CONSTRUCTORA ALPES S.A., 

adquirió la propiedad sobre eI anterior inmueble así: a) El 

Zote de terreno ,en mayor e;;ten~,ión, por compra efectt_tada 

a la Sociedad INVERSIDNE5 EL PORVENIR S.A.. mediante 

escritura pública No.7.5?7 de octubre ~9 de 1.99^, Notaría 

Segunda de Cali, debidamente registrada en la oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali y parte por 

compra a la sociedad INVERSIONES MEE~ISA LTDA., que consta en 

la escritura pública No.8.185 de septiembre 25 de 1.99: de 

la Notaría Décima de CALI, debidamente registrada en la 

Oficina de Registro de Instrumentos .Públicos de L'ALI.-- 

CONSTFiUCTURA ALPES S.A. englobó por la escritura pública 

No.cjb76 de Mama 19 de 1.99._x, de la Notaría SEF'TIMA de Cali. 

debidamente registrada bajo el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. ~. 7L"~-~~418á~j5.- Posteriormente por División 

Material efectuada mediante escrit~_tra pública ~ No.1.17tj de 

Abril ~.= de i.99:~ de la Notaría 1='rimes de Cali. b) Y LA 

CONSTRUCCION la adelanta a sus propias e;;pensas, la SOCIEDAD 

VENDEDORA.- CUARTO.- El inmueble que vende es de e::clusiva 

propiedad del VENDEDOR y no lo ha enajenado por acto 

anterior al presente y lo garantit<a libre de gravámenes,- - --

~~ 2 



desmembráciones,usufructo,uso, habitación, condiciones 

resolutorias del dominio, pleitos pendientes, embargos 

judiciales, censos, anticrásis, arrendamientos por escritura 

pública, movili~acián, patrimonio de familia, y en cuanto a 

HIPOI"EGAS soporta una, en mayor e;;tensión, constituida en 

favor de la CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA - 

CONCASA, mediante escritura pública No.~.178 del 21 de Julio 

de 1.99:1 de la Notaría SEPTIMA de Cali, debidamente 

registrada en la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad.- C~ue fuera del anterior gravamen se 

enci_rentra libre de otros gravamenes y que en todo caso, la 

sociedad VENDEDOF~A se obliga al saneamiento de la venta en 

los casos de leyp igualmente el VENDEDOR entrega el bien 

totalmente a F'AZ Y 5ALV0 por concepto de impuestos, tasas, 

contribuciones y valorizaciári, liquidadas hasta la fecha de 

esta escritura, siendo de cargo del(de los) COMF'F:ADOR(ES) 

las sumas que por tales conceptos se liquiden a partir de la 

fecha.- GlUINTD: C:~ue el precio de esta venta se ha fijado 

en la suma de ONCE MILLONES TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
~,'Y 

PESOS MONEDA CORRIENTE (~11'OQ~.850.00) MCTE., que serán 

cancelados así: A) La suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS TRES 

a`~ 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS rI,CTE 3.303.850.00 

en la siguiente forma: a) la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MOPdEDA CORRIENTE 
( $ 2.294.893.00 )°~ 
que declara, la sociedad vendedora, recibidos a entera 

sati.sfaccián, a la firma de la presente escritura; b) El 

saldo total o sea la suma de UN MILLON OCHO MIL PdOVECIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE. 

  ( $ 1.008.957.00 )~ 

que cancelar~S a la presentación de la escritura pública 

debidamente registrada, con dineros provenientes del 
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Subsidio otorgado por la;~~~CA E 

COMRENSAá~ION FAMILIAR DEL VALLE D L U 

~ " COMFANDI " `~'~~~' 
~ 

aíp~-obadp y adjudicado mediante acta 

.,No1 15~ de fecha: 
-6 

31 de Mayo de 1.993 

F'ARAGRAFO: 10~: ~`'~.SOCIEDAD VENDEDORA deja constancia que el 

;':~ ,~ 

qu~'~pc#i^ medio de este instrumento se VENDE- -  - inmueble 

es VIVIENDA DE INTERES SOCIAL y que se encuentra 

debidamente aprobado como tal por el INSTITUTO NACIONAL 

DE VIVIENDA DE INTEFES 50CIAL Y REFORMA URE~ANA INUFtE~E". Si 

de conformidad con la forma de pago establecida en esta 

claGsula el inmueble materia de esta compraventa es 

adquirido por un beneficiario del subsidia de vivienda de 

interós social.2o.) C~ue ese subsidio se ha aplicadio al pago 

de parte de la cuota inicial. 30.) Clue quedan obligados a 

restituir el subsidio recibido a la entidad otorgante.-~~=-

LA CAJA DE COP~PENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFANDI ' 

c ~-

a):Si transfieren el derecho de dominio de la solución de 

vivienda, o dejan cie residir en ella, antes de haber 

transcurrida cinco ( b ) años a desde la fecha de entrega del 

mencionada subsidio. b): Los beneficiarios del subsidio están 

obligarlos a restituirlo cuando compruebe que e:<istió 

falsedad o imprecisión en Ios documentos presentados para 

acreditar la adjudicación y entreya del subsidio.4o.) Que 

como la compra de esta escritura contenida se realiza con; 

subsidio otorgado por la CAJA, DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE 
`~~ DEL CAUCA COMFANDI ~ " 

la SOCIEDAD VENDEDORA abonará a los gastos notariales  ., -~ 

correspondientes, la diferencia que se presente en el valor 

del subsidio, entre la fecha de ad~udicacián del subsidio y 

~~ ~ 



la fecha de la entrega de la escritura pública ante la CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIR DEL VALLE DEL CAUCA " COMFANDI ̂ ~'~ 

50.) Autorizamos a la sociedad CONSTRUCTORA ALPES S.A. para 

reclamarme LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFANDI `°"  

el 5ltbsl.dl0 que fue otorgad ~ y;por LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL VALLE DEL CAUCA COMFANDI " . 

mas el ajuste mensual que haya tenido. C) y el saldo total 

~o sea la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE 

~l'.700.000.00 y  

cor•~ e'1 producto del F'RESTAMO de la CORPORACION CAFETERA DE 

AHORRO Y VIVIENDA -CONCASA-.- SEXTO: Los gastos notariales y 

de Registro gt_te ocasione esta escritura serán pagados así: 

GASTOS NOTARIALES Y EcOLETA FISCAL DE LA VENTA:5t~% por cuenta 

de'1 COMPRADOR y D~~% por cuenta de CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

GASTOS NO"f AR I ALES Y BOLEI"A F T SCAL F'OR LA HIPOTECA : F'OR 

CUENTA DEL COMPRADOR: COSTO DE REGISTRO DE LA VENTA: 5c>% POR 

CUENTA DEL COMPRADOR y 5~~% CONS"fRUCTORA ALPES S.A.; COSTO DE 

.REGISTRO DE LA HTF'0"PECA: POR CUENTA DEL COMPRADOR.- SEPTIMO: 

Clt.te ~ la fecha ha hecho entrega real y material del inmueble 

alía las) COMF'RADOR(ES), a su entera satisfacción.- OCTAVA: 

C!t_te de conformidad con Io previstó en el Artículo 6~~ de la 

Ley 9a. de 1.989, en concardancia con los artículos 2. 4, b 

de la Ley 91 de 1.9b, constituyen) PATRIMONIO INEMBARGABLE 

DE FAMILIA a favor de JUAN CARLOS RIVAS FORERO y LUZ DARY ZU►`vIGA 

ARANGO ~ 

~' 
e:~n .calidad de Beneficiarios  y en el de los hijos que 

llegaren) a tener, sobre el inmueble que adgt_tiere(n) por---



r 

; ~ :.. , . . 

AráO, contad~~~a•r't.~:r de la fecha de entrega del inmueble 
f ~,,, 

por las repxi~~~c: ~ánés a que haya lugar par defecto en la 

inedio de este instrumento y el cual .se 

~:i ésc r í be en l a " CL_AUSULA SEGUND 

~. 
la F'ARTE INICIAL de este ctint 

,r >. 
NONA: Glue 1 a SOCIEDAD VENDEDOF,A-;; 

,~r-ésponder~c por ~.tn ,término de UN (i ) ----

CONSTRUCCION, que no provenga de la calidad de materiales 

empleados, los cuales la 50CIEDAD VENDEDOf;A declara conocer 

e;cpresarnente de primera calidad, aclarándose e::presamente 

gr.re la SOCIEDAD "CONSTRUCTORA r~LP'ES S.A.", queda e:,onerada 

de toda responsabilidad respecto al. inmueble materia de. 

esta negociación, si con posterioridad a su entrega material 

EL(L05) COMFf;ADOFi(ES) intr-oduce(n) en él modificaciones que 

comprometan y alteren la estructura y solides del inmueble.-

F'resen te en este acto EL_ { l_OS } COMPf;ADOR (ES) JUAN CARLOS RIVAS 

7 l'-
FORERO Y LUZ DARY ZUr`vIGA ARANGO 

mayores) de edad, vecinos) de Cali, identificados) con ~, 

l.a(s) cédulas) de ciudadaní~l >is) .16.726.673. de Cali. (.V.) 

3.IBR~T~ ~MÍLITAR N9. 16.726.673.Distrito Militar No. 17 yCC,~66901.174 ~. 
respectivamente, estado (s) civil (es) Solteros _ ".".___ 

es;pus.i.eron: a) Clue acepta (n} en tódas sus partes las 

cl~i_isulas de la presente escrítura y la venta que ella 

contiene por estar en un todo de acuerdo. con lo pactado y 

convenido.- b) Clue declara(ri) recibido a entera satisfacción 

el inmueble que se le(s) transfiere por este ínstrumento.-

c) fue con _el otorgamiento de ].a presente escritura se d~ 

cumplimiento, a satisfacción, al contrato de PROMESA DE 

COMPRAVENTA suscrito entre las partes. 

~~ 4 



Camparecieron nuevamente a) el ( la ) (los) ser=ror ( es) ' ~ 

a~' 
JUAN CARLOS RIVAS FORERO y LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO 

de las condiciones civiles y personales citadas al inicio de 

esta escritura, quien ( es) en adelante se denominará (n) LA 

F'Af:TE DEUDOFcA y, b) la doctora JIMENA OREJUELA LOZANO, 

mayor de edad y vecina de Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. tii.~67.8•_,1 de Cali, quien obra en este 

acto en su calidad de Representante legal de la sociedad 

domiciliada en Santafé de F~ogotá D.C. denominada CORPORACIDN 

CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA„ con permiso de funcionamiento 

concedido por Fesolucibn No. v~14 del ~1 de diciembre de 

1.97', de la Superintendencia E~ancaria, lo cual acredita 

con el respectivo certificado e::pedido por la misma 

superintendencia que se protocoliza con el presente 

instrumento entidad que en el te;cto de esta escritura se 

denominará LA COF;F'ORACION, y dijeron que han celebrado los 

contratos que tse contienen en las siguientes claúsulas: 

PRIMERA: D~ conformidad con las normas legales vigentes y 

los reglamentos. internos de LA CORPORACION, esta otorgará a 

la F'AF~TE DEUDORA un préstamo 1~_~sta por la cantidad de I~~,7.I XXX 
CUATROClEN'1'~1S D.LFZ Y'S!?IS ~XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX},X XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX v,.f 

XXXXXXXXXXXYXXXXXXXXXXXXXXXXXXX:XXXXXX};.1~}:XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Unidades de F'oder Adquisitivo Constante UF'AC ~(X:CXXXXXXX:tXXXX:iXXXXX 

XXXXXX)C Con C[F,N'CO rdOVI.NJ':1 ~XXXXX:xXXXYXXXXXXXXXXXXX:í.XXXXXXXXIIXXXXXX:4}(XXXXX 

XXxxXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX:IXXXXXXXXXXXXyXX\XXXXXXXXXXXXX,\XXXXXXXXXI 

c1ie~ milesírrias de Unidad de Foder Adquisitivo Constante UF'AC 

` 1,41E.C119() XX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

reglamentadas mediante. decretos números seiscientos setenta 

UF'AC) de las creadas y 

y siete (677) , seiscientos setenta y ocho ( 678), mil 
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~\F ' ,s • ' ~ 
v ~~ .. ... ~ 1 

~ 

1 . 99 C+ 

~:~ 
~ doscientos veintinueve ( 1.229) de' 
~ 

f 

-r: qp'ú 

novecientos setenta y dos (1.972) y 

•~d•em~s disposiciones que los 
/. 

;'.complementan. aclaran. y modifican. El 

día (;;1'l'Oii(~I'.,(14~) de i~'T'~1'>I•:I;P,Q XXXXXX de 

fe.~ñ'~~~~ "'gin que se tomare como base de este contrato. 

{ 
el valor de cada Unidad de F'oder Adquisitivo Constante UFAC. 

es de 
~;IPYC(; „IL ^U:~i'ROC7:Ti~7:'OS Tr-,,r.r.r~~:,1 Y STr~,TT F'i?SOS C~iJ SP,7'IidTf~, 1' OC;1~O 

CLi~TAVOS i-íCTl? ~ ;~y.?.7.7<' j XXXX X.YXXXXXX;~XXXXXXX:~sXX!(XXXXXX.XXXXXXXXXX\:XXX ---.._ 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.X:YX.XXX;Xk:XXX;~XXXXX};XXXX};Y,XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

moneda corriente, y por tanta en la misma fecha, el monto 

del préstamo equivale a SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PE-~..... 

SOS  

I`1oneda legal . colombiana. Dicho préstamo se hará constar en 

el pagaré otorgado en la fecha de su desembolso a 

la árden de LA COF(F'ORAGION, estipulado en Unidades de - - - - 

Poder Adquisitivo Constante UFAC y su correspondiente 

equivalencia en moneda legal. É1"valor de las obligaciones 

que asuma la FARTE DEUDORA, en virtud de tal pagaré r se 

ajustare diariamente en Moneda Legal de conformidad con la 

equivalencia de la Unidad de Foder Adquisitivo Constante 

UFAC comunicada a la CORFORACION por el Ecanco de la 

F,epLrblica. PARAGI~AFO: En todos los casos en que sea 

necesario establecer el valor o egt_~ivalencia de la Unidad de 

F'ocler Adquisitivo Constante UFAC, en moneda legal.ser~ 

prueba idónea la comunicación e::pedida por el Danco de la 

República o cualquier otro rnedio que permitiere la autoridad 

competente. SEGUNDO: El crádíto que se .otorgue por LA 

COFiF'OFiACION a la FARTE DEUDORA se destinarfi e::clusivamente 

a la cancelación de parte del precio de compra de el (los) 

inmueble t s ) descrit.o en la cláusula segunda de la--~ - -  

~~ 

a 
~ 



COMPRAVENTA contenida en esta escritures. TERCERA: LA F'ARTE 

DEUDORA se obliga a pagar en las Oficinas de Caja de LA 

C:OkF'OkACION en esta ciudad, o a su órden, la expresada 

cantidad de Unidades de F'oder Adquisitivo Constante UPAC , 

convertidas en moneda legal según la equivalencia 

correspondiente al día de cada pago dentro de los pla,os, 

condiciones, forma de amortizaci~in e intereses. corrientes y 

de mora que se convengan en el respectivo pagaré. RARAGRAFO 

PRIMERO: Es entendido que este préstamo quedare sujeto y se 

otorgare en ~u~ todo de acuerda, con las normas de los 

decretos citados en la cláusula primera de esta hipoteca y 

demos disposiciones que los complementen, aclaran y 

modifican y, en consecuencia LA F'ARTE DEUDORA, acepta desde 

ahora como deuda a su cargo los reajustes periódicos que el 

Gobierna Nacional o cualquier autoridad competente autorice 

cobrar a las corporaciones de Ahorro y Vivienda en sus 

operaciones de crédito. PARÁGRAFO SEGUNDO: De cualquier pago 

que hiciere LA F'ARl-E DEUDORA a la CORI~ORACION,se imputar 

primero a los gastos que haya tenido que hacer en razón del 

presente contrato, luego a primas de seguros o reembolsos de 

las mismas,después a intereses rn~-oratorios,luego a intereses 

corrientes y por último a capital. CUARTA: LA CORPOFACION 

podre dar por e;;tinguido o insubsistente el plazo que falte 

y e;;igii'- judicialmente el pago completo de lo adeudado, 

junto con los intereses, primas de los seguros, honorarios 

de aboyado y demos costos y gastos causados directa o 

indirectamente por el cobro en los siguientes eventos: a) 

Cuanda LA F'ARTE DEUDORA hubiere incurrido en mora en el pago 

de una o mas cuotas en la forma estipulada en el pagaré, los 

intereses, o las primas de los seguras, b) Si las 

condiciones patrimoniales de LA F'AE~;I"E DEUDORA se han - - — - - 
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de LA CORPORACION e..n,,,•~_•., Ú-=~ ;~~,,, ~---".~ ;: ;~G` t. , 
~~f ;"s%w~~;~~aa~``a~ 

~orma tal que se haga notoria~`,,.,-e~~e~ <~w,~,t ~ . ~; 
,~ > 

alterado a juicio 

~s st
~~~ difi,cil e.l cumplimiento de~',rm" s~t. Jp~ ::_. 

~,`'l ~'~ ~,~ r ~~ ~;w _ . . , ~ 

~,~~~.:;i.gaciones. c) Cuando el ( ~°;~~á~a)~ ; ,~~x,`~~~`p , c,..~`,..;~,e «. 
~o~ ;,.,..,~~ca:' 

_,:,'~x.nmueble ( s ) que se hipoteca (n) ----

fuere (n) er].~J;E=rl. . ~ó (s) en todo U en parte, o hipotecado ( s 

~~iuevamente sin consentimiento e;<preso )7E LA CORF'OFiACION, 

manifestado por escrita antes del otorgamiento de la 

escritura de enajenación a constitución del gravamen. d) Si 

I_A F'ARTE DEUDORA dejare de ct.tmpl ir cualquiera de las 

obligaciones contraídas en esta escritura o en el ( los} 

pagarés que suscriba en favor de LA CORPOFtACION e) si 

alguno de las documentos presentados •por la PARTE DEUDORA 

para la obtención del préstamo resultare falso 0 

deliberadamente ine;:acta. LA CORF'ORACION pódrfi abstenerse de 

liquidar el crédito, si tal hócho ocurriere antes de 

sudesembolsa; f) Si dicho (s) inmueble ( s ) fuere ( n ) 

perseguido ( s ) judicialmente por- un tercera o sufriere (n) 

desmejora o deprecio tales, que, así desmejorado ( s ) o 

depreciado ( s ) no prestare ( ~~ ):suficiente garantía a 

juicio de un perito designado por LA CORF'ORACION.PARAGRAFO: 

Tanto en el casa de persecución de un tercero como en el 

desmejoramiento o deprecio LA CORFORACION podrfi optar par 

la subsistencia del préstamo y del pla~.a si. LA F'ARTE DEUDORA 

le da una nueva garantía a ~su satisfacción. QUINTA: Para el 

cobra judicial de cualquiera de las sumas adeudadas en 

moneda legal, a en Unidades dei Poder Adquisitivo Constante 

UFAG, convertidas a moneda legala bastare a LA CORPORACION 

la presentación de la .primera copia de esta escritura 

debidamente registrada acompañada de el (los) pagarrs ( s ) 

o de los documentas de deber correspondientes y ia 

afirmación par parte de LA CORF'ORACION de haberse presentado 

r~ ~ 

~~ 



cualquiera de las causales anotadas. SEXTA. i,._A F'ARTE DEUDORA 

podrfi reembolsar anticipadamente todo o parte del capital no 

amortizado de la deuda, siempre ~ue los abonos no sean 

inferiores a un cinco por ciento i 5"/.) del valor del crédito 

c~ del saldo pendiente, o el equivalente a cien ( 1c~►~►) 

L.Jnidades de F'oder Adquisitivo Constante UF'AG a elección de 

LA PARTE DEUDORA. En este caso LA CORF'ORAGION podra reducir 

proporcionalmente la cuota de amartizacibn o el plagio, pero 

en este ~rltimo caso a solicitud e:<presa / por escrito de la 

PARTE DEUDORA r de lo cual se depara constancia en el pagará 

respectivo. SEPTIMO: F'ara seguridad de la deuda que se 

contraiga y de las demas obligacignes que llegare a adquirir 

LA F'ARTE DEUDOF;A, esta ademas de comprometer su 

r-esponsabiliciad personal, pqr el presente p~~blico 

instrt_►mento constituye hipoteca abierta de primer grado a 

favor de LA CORF'ORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA, la 

cual estará vigente mientras e;:ista alguna obligaci~n a 

cargo SLlyd y a favor de LA CORF'ORACION, hasta la cantidad de 

~, n ,~ ,-- ~. .., "a~XXi;..á)i:,.;.~XXX:íX:,XXX1~ PiJ1 CUA'11.U(:1 f;;J`l;jS Dl,:' t 5~,,1S r~LKXXñX?~nX.i?:;~XX:i~'X;1 k:\~ 1 a ~'~ k' , 

Unidades de Poder Adquisitivo. .r.canstante Upac con i,_! j;~''~'(.i i?l,~'?;t;`1'~1 XxX,`•:XxfiXX,.~1;X,=.~X>;?,°~,'~, ti, .,. ,, ,. ,,.. 1: ,. ~: , „:, ,:,, ,:<, , ~. XXX ,ñ:XXn~:~.?,?:\'r. i:» ,..\XXX ~~:YkaX~~3X:~;i 11:~,;::X1~.\n.~a:X,~..;<.f, 

die~mi.lésimas de Unidad de F'oder Adquisitivo Constante UF'AC, 

./ 

( 1 ,!,1G.t)l' i; ;;,~>;;;;;?;aXXX,j; UF'AC) o su equivalencia en moneda 

legal, liquidadas a la conversión que les corresponda en la 

fecha en que se haga efectivo el pago s sobre el ( los) 

inmueble ( s) que se determinó(aron) en la clausula segunda 

de la compraventa contenida en esta escritura. PARÁGRAFO: 

Esta hipoteca comprende dicho (s) inmueble (s) con todas sus 

an~;:idades y dependencias ~y que se e>ctiende a todos los 

aumentos o mejoras que reciba,. asi como a las pensiones e---
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indemni~aciones 

~✓ tli y~~4lY!ºtl 

~~~ ~~ 
comprendidas por ~1 

,'. 

hipoteca conforme a la Iey. OCTAVe~~ ~ ~:';, 

y~.(~ `~ r ti~' 
?a .",ywb~i ~ VÑ~ 63 

Clue el ( los) inmueble( s) que hipoteca ~~~,~~~. 

L~fl F'ARTE DEUDORA fue ( ron ) 

adquiridos ) por compre a la SOCIEDAD 

CONSTRUCTORF'i ALPES S..A., por medio de 

este mismo pública instrumento, correspondióndole el.folio 
r~~f 

de matrícula inmobiliaria no. ~;7ir 
_0434855 de la Oficina 

de Registro de Instrumentas Públicos de Cali, y en la 

actualidad lo (s) pasee materi_.almente y lo(s) garantiza 

libre ( s) de gr-ov~menes o condiciones resolutorias de 

dominio, de embargo y litigios pendientes, obligándose LA 

PARTE DEUDORA a entregar a la CORF'ORACION el ( los) folia 

(s) de matrículla inmobiliaria o el (los) certificado (s) de 

tradición y líbertod de el ( los) inmueble ( s) donde conste 

lo anterior, y ademes la inscripción del gravamen 

consti.tul.do mediante esta escrit~_tra e:.pedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos sin errores que afecten 

su valides y la primera ccsc~i:a de este instrumento 

debidamente registrada can la manifestación del Notario 

sobre su mérito ejecutivo y a favor de LA CORPORACION. 

NOVENA: Con esta hipoteca LA F'ARTE DEUDORA garantiza a LA-- 

COF;F'ORACION toda clase de obligaciones o su cargo ya 

causadas o que se causen por cualquier motivo en el futura a 

favor de la citada CORF'ORACION, directas o indirectas y que 

consten en documentos can~su firma, conjunta o separadamente 

can una u otras firmas, ya se trate de próstamos,descuentos, 

endoso, cesión o negociocibn de títulos volares o de otros 

cr-óditos o documentas de r_ródito o por concepto de avales o 

de garantías de cualquier índole que figuren en pagarés, 

letras de cambio, cheques, pólizas o cualquier otros--- ---

r~ ~-



c:loc~.~mentos públicos o privados o recibos contentivos de las 

respectivas obligaciones garantizendose ademes y 

adicionalmente con la hipoteca, los l.ntereses del plazo y 

mora, las primas de los seguros, los gastos y costos 

.:judiciales, e::tra~udiciales y honorarios de abogado si 

hubiere lugar a cobro judicial, todo hasta el pago efectivo 

y total. DÉCIMA: Esta hipoteca empegare a regir a partir del 

registro de la presente escritura en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos y permaneceré•vigente mientras no 

fuere cancelada en forma e>:presa y par escritura pública por 

el Representante legal de LA C;ORF'ORF~aCTON siendo entendido 

que cama tal, respaldare las obligaciones que se contraigan 

o r-exulten d~.trante su vigencia aún cuando el hipotecarte y 

actual propietario hiciere eria~enaci.ones totales o parciales 

de el ( los ) inmueble ( s ) hipotecado ( s ). DÉCIMA 

PRIMERA: LA F'ART~E DEUDORA v se obliga en los términos del 

artículo quince ( 1~+) del decreto mil doscientos sesenta y 

nueve ( 1. 69) de mil novecientos setenta y das ( 1.970 

en concordancia cc~n el literal c del articulo séptimo. del 

decreto mil ochenta y cuatro ( 
1.r~04) 

r de mil novecientos 

ocf~ienta y uno(1.981)yhasta la cancelación total de la deuda 

y sin perjuicio de la e:,igibilidad de ella s a conferir a LA 

CORPORACION la adrninistrac:ibn anticr~tica de el (los)bien 

(es) hipotecado( ~~) por mora en los pagos de las cuotas de 

amortizar._iur~~ adn~~iriistracicSn que en el caso de ser - - - - - - 

aceptado por L_A CORF'ORACION y ser~e perfeccionada mediante 

contrato separada que se solemnizare por escritura pública, 

en un plagio me;cirno de quince ( 15) diasy contados a partir 

de l a coman i cac::i.bn en l a cua 1 LÁ C:ORF'ORAC I ON se l a e:: i r a. 

DÉCIMA SEGUNDA: En desarrollo de la cleusula anterior LA 

F'ARl'E DEUDORA se ob'líga a no entregar en administración- - - - 



8 

~ 

~-tnti.cr~tica el (los) bien (esJ~~~'~ s̀z ~~~, ,, 
pes/ 

I-Hipotecado (s) a terceras personas~~3 y~~~,: ~;~..', 

G~cepta que serán de su cargo todos I~,ó -, ~° :; 

rp Yf j

gastos que se causen por eta-;~:~•-~:~ ser' 

', c:itorgamienta y registro de 

escritura, así como tarnbián los costos 

d e dicha adm ~istración las cuales se regirán por la 

tarifa. que rifa en el mercado inmobiliario y que se 

esti.pul.ar~ en el mismo docc.tmento de .canstitucibn, los de el 

(los) folios) de matrícula inmobiliaria a certificado (s) 

de tr~•adicibn y libertad de el (los) inmuebles (s) 

<:~ctc.rali~ado(s) . y los de la posterior cesit~n o cancelación 

del contrato de anticresis. P'ARAGRAFO: Si LA F'ARTE DEUDORA 

no cumpliere los términos agt_tí estipulados, LA CORF'URACION 

l:endr~ derecha a estimar vencido el plagio de la deuda con 

l.os mismos efectos de que trata la cláusula cuarta de la 

hipoter_a constitu.i.da en esta escritura. DECIMA TERCERA: LA 

PARTE DEUDORA acepta desde ahora con todas las r_ansecuencias 

ser,aladas en la ley y sin necesidad de notificación alguna 

cualquier traspaso que LA CORF'n~~ACION acreedora haga del 

presente crédito y de .las garantías que lo amparan. DECIMA 

CUARTA: Serán de cargo de LA F'AFtTE DEUDORA todos los gastas 

de r_obro judicial y e trajt_tdicial de la des_tda, si a ello 

hubiere lugar, las de otorgamiento de esta escritura 

incluyendo el correspondiente impuesto de beneficencia . 

registro y anotacic~n, sin per~c.ticio de la estipulación 

cor7tenida en la cláusula se;;ta, respecto de la COMPRAVENTA, 

y los de la e;;pedicián de la primera copia de esta escritura 

anotada y registrada con la certificación del Notaria sobre 

su már•ito e~ecutívo para la COFtF'ORACION acreedora las de 

el (los) folio (s) de matrícula inmobiliaria ( s) o el (los) 

certific:ado(s) de tr

p

adición y libertad de el (los) inmueble 

~~ v 



( s ) hipotecado ( s ) en este contrato debidamente 

r:~omplementado (s) por un período de veinte ( 2i~) años y las 

relacionados con el estudio de títulos y los de la posterior 

cesión o cancelación del presente instrumento. DECIMA 

DUINTA: LA F'ARTE DEUDORA y L.A CORRORACTON actuando seg~rn lo 

establecido por el artículo ochenta y uno ( 81) del decreto 

novecientas sesenta ( 96~~ ) de mil novecíentos setenta 

(1.97~~), solicitan al Notario par esta escritura pública que 

si en algún momento a cualquier circunstancia.la copia de 

este instrumento que preste mérito e.iecutivo se extraviare o 

dstruyere, se sirva e:rpedir una copia sustitutiva que preste 

el mismo mérito a fiavar del acreedor. hipotecario, así como 

de los instrumentas de ampliación de la presente hipoteca 

que se alargue entre la CORF'ORACION Y LA F'AF:TE DEUDORA. 

DECIMA SEXTA: LA F'ARTE DEUDORA se obliga, por toda la 

duración del presente contrata a 1) mantener asegurada la 

construcción que hace parte de el (ios) inmueble ( s) 

descrito (s) en esta escritura, contra los riesgos de 

i.nc:endio, terremoto, temblor y/o erupción volcánica, por 

cantidad no inferior al valor comercial de construcción de 

acuerdo con el avalúo tenido en cuenta por la CORf'ORACION 

perra la aprobación de este negocio, y ^) A mantener un ~ 

secauro de vida, por una cantidad no inferior al Baldo del 

p~róstarno, dentro de las ptSli~as grupo-deudores establecidas 

por- l a COF:F'ORAC I ON . E 1 valor de l os seguros antes 

mencionados serte incrementado anualmente de conformidad can 

el menor valor entre el equivalente al índice nacional de 

precios al consumidor y el parcenta~e de corrección 

monetaria. PARÁGRAFO PRIMERO: L_A F'ARTE L)CUDORA cede a favor 

DE LA CORPOFiACTON el importe o volar de estos segr..rros en la 

cantidad que fuere necesaria para pagarle,en caso de 

siniestro, el salda de la deuda, sin perjuicio de asumir - 



r.~7 

~` 

.~, 

contratarse 

nec~cacios 

F:~ersanalmente las ob l igaci ;qr.iés="-~,~~ 
~~`... `~"tt,v;~fy'r•``; 

e•~xcedentes. si el. valor reconaci`` 
;; 
i ~ .a 

:I.a Campañia de seguros re 
a; 

~• °R 
i.nsufic.iente para cubrir totalment~e~é.': 

3; 

volar de la deuda. PARÁGRAFO SEGUNDO: 

Los citados seguros, deberán - - - -- - - 

~ campa~,ía legalmente autari~ada para hacer 

én Colombia, 

primas deberán 

eleccién de la CORP(]FiACION y sus 

pagarse si.multaneamente con las cuotas 

mensuales de amor-ti~acibn de la DEUDA. PARÁGRAFO TERCEROS Si 

LA F'Af~iTE. DEUU(JRA no pagare opor- tunamer~te las primas de los 

segt_tros mencionados, padrG~ hacer el. pago de ellas LA 

CORPCJF".ACIOIV por- cuenta cie la misma fi'ARTE DEIJDORA y ésta 

queda obligada a reembolsar- a la CgRfi'gRACION las cantidades 

que por dicha causa haya er-~vgc-ido, con intereses moratorios 

de acuerda a la •tasa m~>cima que esté operando en el mercada, 

pudiendo L_A CURI~üRACiOhJ aplicar - preferencialmente cualquier 

abono que de ella reciba al pago de dichos seguros. Dicho 

reembolsa debe hacerse a mas tardar el dí.a en que haya de 

pacaarse Ta primera ct_tota de amartíaacibn can posterioridad 

a la fl echa. en que LA CCJRF'OF:ACIQi~i hubiese pagado las primas 

cie los seguros. Es entendida y as>í lo aceptan las partes, 

que estas •facultades y autorizaciones concedidas a LA 

COFtfi'ORACT.ON no la comprometen ni la responsabilizan en 

ninc7ún caso ya que por ser potestativas, la citada 

entidad bien puede hacer a no uso de las mismas. DÉCIMA 

SÉPTIMA: Advierten las partes que tamo este contrato $e 

refiere a la constitucién de ur}a hipoteca abierta, ni la 

constitución cle esta hipoteca ni la firma de este 

instrumento r~bligan a la CQR1='OPACTO{V a dar o entregar suma 

alguna o al perfeccionamiento de contrato de mutuo. siendo 

estas aperacic+nes materia de convenio entre las partes que- - 

~~~ 



c:.onstarfin en documentos o títulos valores separados y que 

r-esponder~n únicamente a las posibilidades financieras de LA 

C~ORF'ORACION Cama consecuencia de lo anterior LA F'ARTE 

DEUDORA reconoce que LA CORF'ORACION na está obligada a 

entregar suma alguna en virtud del presente instrumenta. 

Presente la doctora JIMENA OREJUELA LOZANO, mayor de edad y 

vecina de Cali,identificada con la cédula de ciudadanía No. 

^1.267.81 de Cali, quien obra en este acto en su calidad de 

Representante Legal de la saciedad domiciliada en Santaf~ de 

Fiogot~ D . C . denominada CORF'OF(AC I ON GAFETEF(A DE AHOF(F(O Y 

VIVIENDA con permiso de funcionamiento concedido par 

Resolucibr~ No. ":414 del 21 de diciembre de 1.97' de la 

Superintendencia Bancaria, lo cual acredita con el 

respectivo r_er- tificado e;.pedi.do por la misma 

Superintendencia que se protocoliza con el presente 

instrumenta, para que su temar se inserte en todas las 

copias q~_re de ~l se e::pidan , y manifestó: C~ue obrando en el 

carácter y Representación antes indicadas, acepta la 

hipoteca que par esta escritc_rra se constituye y las demos 

declaracior -yes hec::has a favor de la "CORF'ORACION CAFETERA DE 

F~IHORRO Y VIVIENDA CONCASA". HASTA AL~UI LA ESCRII"URA 

ELABORADA. Leída la presente pública. escritura por los 

otorgantes, la aprueban por encontrarla conforme, se 

ratifican en ella y firman ante mí el Notaria que de todo lo 

expuesto doy fé. Derechos de ley ~ 52.260.00 decreto 

172 de 1.992 

ESTE INSTRUMENTO PU8LIC0 SE .EXTIENDE EN HOJAS DE PAPEL 

COMUN, DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION No.3301 DE JUNIO 34 

DE 1.993 ENMANADA DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, Y ASI SE FIRMA. 
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CERTIFICADO DE F}AZ Y SALVO GLOBAL~ 

$i "v 

125768 125769 Í r é s~ .sf~~P,
w.  .~ "¡" 

PREDIOS Nos 068900900-06 068900800-03 

Avaluadas en ~ 181.624.000 $356.169.000 

ubicados en CAL:L•E 70 00 

inscritos a nombre de INVERSIONES 

VERSIONES EL PORVENIR S.A. 

~por`la Tesorería de Cali el 14 DE ENERO DE 1.994 

31 MARZO DE 1.994. 

~l"MANUEL REYES SOLARTE 

C.C. 6.856.579 de Cali 

REPRESENTANTE LEGAL CONSTRUCTORA ALPES S.A. 

~~ 

~~-~r,:: G~-.~tP ~~tux.f~ 
J IMENA OREJ ELA LOZA~üO~~ 

, 

C.C. 31.267.831 de Cali 

REPRESENTANTE LEGAL CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y 

VIVIENDA CONCASA. 

~ZLOS RIVAS FORERO 

c . c . ~~.'~z~~f-3 G~ 4í~~t 

, ~ 
1~~ C` ~y ~~.~--~ % C' ~ .~~` ~ 

~ ~ ~ ~ `~ ~.. ~~ ~~~~ ~~~+ ~ ~~~~ 
LUZ DARY ZUtvIGA ~ ARA.NGO . 

CC. 66.901.174. de Ca1i. 

~~( ~C~ . ~-
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ESCRIft°JRA: 15.854. -. . 

 NOTARIA 29 - BOGOTA, D.C. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

u 

QUINCE M[L OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. 

FECHA: VEINTISÉIS (26} DE AGOSTO DE DOS .MIL DIECINUEVE (2019): 

Superintendencia de Notar-iádº y Registro 

 FORMULARIO DE CALIFICACI~N. 

Acto: 0843.- Cancelación Hipoteca Abierta: 

De:-BANCO` DAVIVIENDA S_A., Nit: 860.034.313-7 

A: LUZ QARY ZUÑIGA ARANGO, C.C. ós:901.174 
. ~- _ 

JUAN! CARLOS RIVAS. FORERO, C.C. 16:726.673  

* Valor_constitúción de Hipoteca: ($7.700.000,00) SIETE MELLONES SETEGIENTOS 

tVIIL PÉSQS MONEDA CORRIENTE. 

Nofa: Derechos Nofaríales liquidados como acto .sin 

546/1999:  

cuantía: Árí. .23 Ley' 

'Hipoteca__ que se cancela: I_a constituida mediante escritura- pública numéra ' 

seisc~éntos 1600) de[ catorce {14) de Febrero de mil novecientos noventa y 

~: cuatro (T994) otorgada en la Notaría Séptíma~(7a}.del círculo de CALI. 

Inmueble; LOTE DE TERRENO, JUNTO CON LA CASA QE HABITACIOÑ EN EL ,i ,_ _~ 
EXlSyENTE, MÁRCADO CON EL NÚMERO DIECINUEVE (.19) DE,LA MANZANA 

JNrO~.(B-1) DE LA URBANIZACIÓN- "BRISAS DE LOS. ÁLAMOS" UBICADO EN 
~. , . _~ J--

LA AV~NiDA DOS; B CINCO (2B-5) NÚMERO SETENTA Y DOS N CINCUENTA Y 

NUEVE (72N-59) DE CALI, VALLE DEL CAUCA ---------- -----

Matrícula lrtmabiliaría número: 370-434855 

En la cii,dad de Bogotá, Distrita Capital,. D,e~artamento de Cundinamarca; Répt~~lica 

de Golomfiia, a lds weintiséis (26) días de Agosto de dos mil diecinúeve {2019} , en la 

NOTAR~~k-:VEINTINUEVE (29) DEL CÍRCULO DE BOGO~T~C~D:C.; cuyo Notario 

Encargátl~ó` és el doctor LU1S ALCIBIADES LOPEZ BARRERO, mediante 

resolución 10677 del veintitrés {23) de Agosto dé ,dos mil diecinueve (20~9} 

. `~~FP!_ rcn-fttrittL ~~ u~n ~clusiuia Qrt iri ~srrífizra-.pizttl~ -- ~u ti,enr =nstn g~ra ~L usu>7.rin_. 

3 

. _, _. . .. .. - -~-~- - -_ -~.::~. . . _. __ _.. 
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~~~~__~` á~ ~~~ ~~e ~~~.+~ ~ ~. ~ ,.. - ~ . . , _ 
y` ~ _~ ~~ ,,•-..~.. ~ _ 

~~mnaw~ss ,._ _` ^~.~.^r 

proferida por-lárSúpériñténdénciai'dé Nótariado y Registro, sé otorgó escritura en 

los siguierítés férrninos: 

COMPARECIÓ_  

- FRANCISCO ALBERTO MONSALVE HERNÁNDEZ, qúien dijo- ser varón, 

colombíaño; mayor de édad, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de 

ciudadanía número 8.238.083 de Medellín y manifestó: 

PRIMERO.- Que en éste acfó obra en su calidad de APODERADO GENERAL 

SEGUNDO SUPLENTE del BANCO DAVIVIENDA S:A., can Nít. 860:034.:313-7, 

establec►rrmíento Bancario con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, en virtud del 

poder especial a él otorgada mediante escritura pública número veintiún mil ciento :,-

cincuenta ycinco- (21.1.55} -del once (11) de Noviembre..de dos mil dieciséis 

(2816} de lá .Notaria Veintinueve {29} de Bogotá, documento éste cuya copia se 

presenta para su protocolización con>este público instrumento. ~.~,~-~ 
SEGUNDO.- Que por -medio de la escritúra pública. nümero .tres mil veinticúatro 

{3.024) de noviembre diecisiete {17} de mil novecientos noventa y ocho (1998) de la 

Notaría Cuarén#a y, siéte (47) del Círculo dé Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de 

Comercio de Bogotá. D.C., e!- tres {3) de diciembre de mil novecientos noventá: y 

ocho (9.98) bajo. los números 659064 y 659139 del Libro IX, se formalizó la 

'• absorción- por 'adqúisición de la CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y ' r 
VIVIENDA "CONCASA" par -parte de BANGAFE, lo cúal implica .que todos los 

derechos y obligaciones de la Corporación pasaron de pleno derecho a la titularidad 

del Baricó, conforme: lo establece ef artículo Sesenta y .cinco (65) del Decreto . :: 

Seiscientos'sesenta-ytres- (6fi~} de rnil novecientos noventa y tres (1993),  . 

TERCERO.-:Que-por escritura`públíca número seiscientos noventa y cinco (695} de 

marzo siete (7) de dos mil cinco (2005) de la Notaría Treinta y ocho (38}, EL SANCO 

¡_,_,CAFETERO S.A,, celebró con GRANBANCO S.A., un contrato de 'cesión dé 

1 activos; pasivos-y contratos, cesión. que fué aprobada por la Superintendencia 

Bancaria mediánte Résolúción número cuatrocientós diez (410) del siete {7) de 

marzo de dos mil -cinco {2005), en la -cual está incluida la hipoteca qué se indica en 

la cláusula siguiente. --

CUARTO.- Que-.por- medio de' la Escritura Pública Nümero siete mil diecinueve 

~A~rt xt,atari~l ~~r~ us.º,e~clusiüxi ,en lA r~rz-~#ura }~xrblitrz = ?ti❑ fiPiie cas~u ~~ Fl usuAria . 

~~ _ 



Z~ 

~.} 

(7019) del :veintinueve (29} de agosto de dos- mji sieté (2007) otorgada en la Notaria 

71 de Bogotá, debidamentefnscrita en el registro mercantil el día 3 de septiembre dé 

2007 bajo los números 01154960 del libro IX, se fiormalizó la fusión entre el BANCO 

DAVIVIENDA_ S.A. (EI Absorbente) y GRANBANCO S.A. (El Absorbido} con base 

en la cual e[ primé'ro de los indicados adquirió la totalidad de !os bienes; derechos, 

contratos y obligacionés de GRANBANGO S_A; que por razón de-iá fusión-.quedo 

disuelto:  
- _ 

i 

QUINTO.- Qúe por medio de la escritura pública número seiscientos `{60U} dél 

catorce (14}' de Febrero de mil novec~entós nóvénta y cuatro {1994) otorgáda 

Notaria Séptima (7a) del círculo deCALI, registrada hájo el -folio di= matricúlá 

número 370=434855, LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO, cort C.C. 66.901.'174 y JUAN' 

CARLOS :RIVAS FORERO, con C.C.- 16.726.673 constítúyeron' HIPOTECA 

ABIERTA afavor -de LA CORPORACIQN CAFETERA- DE AHORRO- Y VIVIENDA 

"CONCASA", por la cantidad de SIETE MILLaNES SETECIENTOS MIL PESOS 

MONEDA CQRRIENTE ($7.700.000,QQ}, .sobre el siguiente inmueble:_ LOTE DE 

RENO, JUNTO CON LA CASA DE , HABITACION EN EL EXISTENTE, 
r .~ 

MARCAQÓ CON EL NÚMERQ DIECINUEVE- (19) DE LA MANZANA B UNQ.(B-1) 

DE LA U~B-ANIZAClÓN "BRISAS DE LOS ALAMOS"; UBICADO EN LA ~~ 
AV,~,~ItQA DOS B CINCO {2B-5) NÚMERO SETENTA Y DOS N .CINCUENTA Y 

NUÉVE~(7~~~V~`~9} DE CALI, VALLE DEL CAUCA, y cuyos linderos y demás 

especiftcacionés se eñcuentran determinados en la escrituró antes rriencion~da. 

SEXTO.- Que DAV3VIENDA S.A. identificadó con NIT 860034313-7, obraido en su _. 
carácter de acreedor cesionario; procede a CANCELAR.Ia mencionadá hipoteca 

quedando libre el inmueble del cífado gravamen_ 

SÉPTIMO.- Que paya los efectos de la presente cancelación, se debé tener en 

cuenta el; ̀ artículo Veintitrés (23) de la Ley Quinien#os cuarentá y seis. (546} dé mil 
~~ rt
vecren~ós noventa y nueve (1999}, es decir q-~ es un acto sin cuantía.  ' _ 

~`HÁSTA AQUÍ EL CONTENIDO TEXTUAL DE LA MINUTA PRESENTADA -------- 

ACEPTACIÓN NOTIFICACIONES ELECTRONICAS: El{Los)_ ' otorgante(s} 

mánifiésta(n} bajo.. la;gravedad del juramento,. qué se eñtiende áceptadó coñ ta firmó 

. dé la presente escri#ura pública, que da(n) su consentimiento -para ser notificados) 

~:~EI nu~~xriFrl: ~ar~ 
i$zs ~~`-' _ ,.: ' 

_... ~:-__ 

Ü~ F 
Cá33312521 
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._ m '+T^'~.a.n'~, t€'3~  ~~n..~:'Si..2.aCi~º'w~<Gi:~s".~e:.1~~"&.-,T&?:..:48"Z`-> Y~.i(~ii~S.~i~e~X wA .~FSR-.Y.~.a'G~f~iM~.n~a 

por medio electronico, de-.conformidad con lo dispuesto en el Artículo 68 de[ Gódigo 

de Procédimiento Administrativo. y de lo Contencioso Administrativo {Léy 1437 de 

2011):° 

NOTA 1: EL Nótario Veintinueve {29) del Círculo de Bogotá,- deja constancia que. dio 

cumplimiento a lo establecido..é_n el Artículo 91 -del Decreto 19 de 2012. ; ~~~~~ ~, 
~~s-_ 

NOTA 2: ADVERTENCIA SOBRE REGISTRO:. Se deja constancia que los x~~..-

~` intervinientes fueron advertidos sobre el Registro de la presente Escritura Pública 

,ante la oficina competénte, dentro del te` rmino legal de dos (2} meses cóntados a 

partir de la fect~a,de otorgamiento, so pena de incurrir, vencido dicho término, en una. 

sanción de intérés de mora pór mes o fracción liquidados sobre el valor de impuesto 

de Registró y Anotación (Beneficenciá}. 

I LEÍDO: El Notario eonjuntamenté con iós Asesores Jurídicos -han advertido a las 

.1 partes sobre la importancia-.del Acto Jurídico. Les han explicado los requisitos de ley 

para su existencia `y, validez y les han advertido-.sobre la importancia de obrar de ' 

buena fe, conforme a los: principios _normativos y el derecho y les hari instado. para 

que revisen núevamente las obligaciones, los derechos aúe contraen y el texto de la 

escritura paró lo cual exonéran a El Notario y a sus funcionarios dado qúe han 

revisado, enténdida y aceptado Eo qué firman. — 

CONSTANCIA NOTARIAL: El Notario responde de la regularidad formal del 

instrumento qüe aútoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de - los ? 

{ interesados; tampoco responde de la capacidad a aptitud legal de estós para - 1

celebrar el acto o contrato respectivo.: Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 9 déL Decreto ley 960 de 1.970. 

OTORGAMIENTO Y AUTORiZACION  

LEÍDO, APROBADO TOTALMENTE. SIN OBJECION ALGUNA Y FIRMADO por el 

otorgante este - instrumento, que se elaboró conforme a su voluntad, - sus. 

Í declai=~cióñes e instrucciones, se le hícieron las advertencias de Ley y en especia! la 

relaciónada con la necesidad de inscribir este acto escriturario en la Oficina de 

Registro correspondiente. El Nótario lo autoriza y da fe de ello. - _,4, ~ . . _ . ~. . ~ ~ . . . ' . 

! Instrumento eláborado papel n'otarial números: 

~ Aa061556905,Aa061556906,Aa061556907 

á3au~i nn#arittl uttrtt usn c~rlusiva en ltt ~srri#ur-a ~izáLirFt - a~ tirsu znstn ~rFzrtt eI usuAiiur 
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_ ` NOTARIAA~VEIi~4TfiNUEVE DE B~GOTA D.iC f :~- '' ~; . 

' ~y,r_ DANIELRICARDO PALACIOS RUBIO `" ~~ ~ ,. ~ ~~ l - 
= 

.... 

. 19247148 - ~ . :: . . , ; 

CARRERA 13 Na 33.=42 Te;(s): 7462929 
- IVA REGIMEMC0~~1UN . 

_ _ ~~:; 

FACTURA DE VENTA FES-?~ , 499 EXPEDIDA EN 26/Ago120]9 3:35 pm `~~-~4~`~~ ~-~~., 

i=SCRITURA No 15$5~ 
, 

vv "" LEGALIZADA EN 26Í'~(gó12019 Y , 

NATURALEZA DEL~ICT O~►.ACION HIPÓTECA LEY 546 DE"1ss9 „~~,. . ~.: ..: 
, ~ ~.~-~-.:. ,~~ , ~,~.. . ~~,~~~y~-~ ti ~?=,;: " RADICADO Ño ~0191b386 ~~• .. ~ . _ ,: ~ 

~ _ ri --.rc-~ ✓' -~v- a. :  ~<; 

~~'~+~-,~~ 
. ~`.. L _ 

_ ~ -~s ~,~'~ ~`~~ti y
. " . ." '. ~{~~ -~ ~ 

~Js~~ } ~: 

CONCEATOS DE FACTI7~CION : 
' N~CELJ>,CION FilPO ÉC~EY 546-SD.~x999 .r-~~-2f,i 39 . 

C~3 ~"''#.' Derechos~>~riales só 0691'de 2019 rnódificada or la - S 59,4D0• ' ~~~~~ " cr~_7 ~.` resol~lA~ü2de2019j ~ ~ , ~ ~~ . . R ~. " . . . ~ ~ ~~-~.,.~~~ 

Y'~ o 
~;3 Piolas-D)~La~llatr¢ _ S 11;100 ~~ 

13 Iiolas,Cnpiá Escntuia (t-copias} (0 sirnples) 5.48,100 ~' ~ s~_ ~~ ~ 
r39c~ 

-" 13 Autenticaciones': ~ . - - S 24,700 -.~ 1. ~ _ 
~i~`' ;̀13'Fotocópias . '-~ S 5,200 . _.._ , _ 

' ?2 Ceqificaciones.Web S'6,800 
= 2FirrñaDlg~tal__.> 513,600 :_ 
- Recáúdos Fondo De Notariádo S 6,200 

Recavtlos Supeñnteüdericia . $ 6,200 . 
° Impú Sto A Las: Veniás _ S 32,091 

~~ Total Gastos de la Factúra-~ 5 168,90o- ' 
, - Total Impuestps;y recaúdos a terceros ~ 44,d91 

~" Valor Totaf"dula Factúra $213,391 
v Valor en' letras: Doscientos trece rnil trescientos noventa y uñ pesos ~ 

.- FORMAS DE PAGd 
, C.C, fi690~174 ' LUZ DARY ZUÑIGA ARANGO ; Deudor ,S 213,391, - 

PagoElectronico.No93428ANC0DAVIVIENDP.' £"Z13,39L 

. . 

a OTORGANTES DE LA ESCRITURA ' 
Ident~caCon . Nombre de! Otorganle 

~NIT 8600343,}3- 7.w~~; -T~;.~_~,.?r ,, $ANCO DAVIVIENDA SA - w"t. ~ ~ ~: 
~ C C ~6T22$673 ;-'•~~ r  , : JUAN CARLOS RIVAS FORERO - ~~ ,~~~~~`~ _ - 
~ CC.66901174 "~" ~ , LUZDARYZUÑIGAARANGO .-~-""~ ~~~ ,.srr~.J~-~~~``~~ -_;~~^ - a~ .~... „m~• ~+°`-~ ~^—~ . . , 

_: ~^... ; ` _ ,-~ - h -~» x ~~"~.~",~~~~ 
;- . 

' ~ - ~~ ~ ~ ~~__`,~ ~~ ., ~„
~~.-t,,,.,_ -~„~yi~ ~r.~.~~ ;~ _ " 

~ '
~ ~ _ _ - . - _ _ - :~h,,.~~ ~-~,n,•:.~,~, 

, ~ -~"~ . 

' _ . 
•, Fir.na de! Cliente ' ~ NORA LUZ HENAO 

Eáté documer•to se zsimita para iodds los electos legales a la letra de cambio-(Art. 774 deI Crde Co.) 
~ ` ` IrnpresxCorporación Avance NIT. 804010424;-9 

- SIGNO' Márca Registrada Resolución SICNo. 18886 de 2017=04-19 - 

• ' - . . ,, , 
_ , . . ~ ú  ~ 

- - . . - 
. . . ~ 

_Y . . ~ 'v.  - _ 

- - . . . . . ' ~ ~ ~~'`, ` 

.~ j - x , l ~~ ~~...., `~ 
f:. \ - ~--~' ~~~ ~ 

- '.~--~~r  ~_'~S -a.~%t.., ti _~ ~., ~~;3-r aa~~~~.~,i^-~" -  A ~. / 'l`~ ~~' Sr 

.. - r . . ~:~' rb ~ ~ 
r

r '~/~~ ~~. 
- ' ~ _: . . . . ~ \~ly - y ~ 

. ~~/ ~; ~ } ;' 

Y ti

~ :-~,-~ ~`~~ ~ 
, ~ b ~.~ ~ M ̀ ~ ' ~_ ~ J,~̀ ~, ~~~~ 

, :~ ~ : . ~ ~, ~~_: 
. ~; 
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á~OTAREA 29 ~E B~COT~í~~~G _ t -~. ~_ ~ ~ ~ 
í~.EPUBL{CA DE G~LOlft[BiA ' ~ ~~ . ~ ~ 1~oQ~P~.t~r~ 

- Escriturar 21:~ 55.--:-~: ------ -----_.-_-- ------- . "' . -  ---  ~ `~~~P~ , 
VEINTIUN Ml~:CIENT.O,CIRIGUEÑTf1:Y CiNCO. _-= 

Fedha: ~NCE:(11)~bÉ NOV1Ef~lBFtE DEL AÑO DOS'_IVI(L Dl.EC1SÉlS:{201&}.---

Eí~ L I V'1L.  

BAi<íGC~ l~AVíViF_~lDA S.A., 

;; ~ .~ -: ~ - ::. - . . ..  _ JEA(~~TT ~Oi~dE~::: DId12; - ..-..  ; 
p~ r'  ~ . ;_ • ; 

~,~~-~~~~GíSCO 1~LBE(~TO ~r7a~9SAL~lE Fi~í~~AP~©E~s 
'. . ~ _ _ . .'.. . . 

r ~~~ BERi!lAí~©f~ CRUZ TA[i~íAYO, 
~ 

~ .~l~iZ%r....a~l_.; , . ~ . .. . .. . , . ~•.•~Í.~ . :-
-íA` LUCíIk ~ALGAaG GQí1)(. 

~~"~~ ~ 
._ 

~~; 

ÁCiJR ACTO:Sin cuantía/ 

C~.~. &~.76G. n46 

G.G. í~i.~3CJ.~fÓ~ 

C.G. ~9.4~$. rOQ 

C.l,;. ~ 25.~ 64 563 

-En ia c~dad de Gogotá, D.C:, Départam~~nta de C>Jnd'rnarnarca, Repúbiicá dé 

a fos onee (i ~ }; ~as del mes,:i~e noviembré ~dedos ~ri:fi dieciséis . ~ . _ . . 
. ~. ~.-~:~~~, 

espacho de !a NOTARIA VEit~ITll'JUEVE` {~9} DE B~GOT .:-,~.~ ~ : . - . r 40 '1- Fd" Soti~ 

En~a ~ádó es e! Doctor R.(CARQO CR ~Tk~O iRO©€~íG~;EZ= ~a ~`~ ~P ~`o 
~a~ t,~Pón s, 

. ~,~ - ~, su~``f`~`~~o~r~`~3e ~ ,~ 
i2:~ r0 . cle► . 3. .de n~at~ierní,re de 2016'-r~ráferida po ~~~~~?~°'a~en~e~,~~z -,~ 

a 
~,~~ ~~ado y~ P~yístra, se otorga Ia presente escritüra p~ 

~f•~~~lá ~.G,~zes terminos: 
~~-`."'~,,,.%~~-~ ~~~ ~ ~ „~ ,~ -~.~", ~.~-_ 

t . ~~  .~. ;.~ -Oomp r~~to.`coñ min~rta escrita: EI Doctor r=EI::1X ='RC)ZO CA 
hís~cy.,m . ~,..: ~.;~~.~i .,~-_ ~~t~et~trcdradó eri `Bogotá, D.C., identificado con la,:cédúla dé .,~~,, . ~ ~ 

íat~".__.. ~~~ ~~~ 406 dé Bogotá obrando en mi coñdreión de .Sup(en#e del Pr~srdente y co ~ `~~='~ ''-~~• 
B(11r~ ~-~  y%`~ ~-.-' _- `•, : ~ : -=~: . - rs~' ~ ~ ' f ,, ó 

. 

~t'} n ~-°`~}  `. ~á ~~esentante Legal dei BAí~IGQ D~t~1',liEi~D:~ S A, ideni~icádo con h~~a ~-~.9.r~.
~_ . `; . ,~~'-_~~-~. - ; , r . 3 :: : ' coF(~rto  ' !°~  ~ 

86.4~~3~3~3-7,festablecimiento de crédito legalrnen~e ;,constitu(do, por escritür~~+~'~~er~ ¡ . ~ ,., . . . . . . -~ ~:: ~ ^,. ~~ ~..r~.~ 
_. .:. ~ FECiüA... 

_ ..M -~~~~~ . 6. ~,r>i" -< ' -1 
pública riúméro'tres mii ochocien~os novénT~ y dos :{3892}~de~~e,cha diecisÉis (-i6} ~ ' 

~ =~ ,.r~,.~-~~--;~~~̂.  . . ' ~ ~ ',~ . 
dé Cctdbré -del año ^ii novecíentos setenta' y dos "{~ 972) o~orgada-é~i la •Notaríaf ~ ~~: 

a ~ 
~~. 

~ 
9125210 

¡ t 1 ¡ 
_ . _ : ,\.. mE7~9}.ÍA-_(~~ 

Catat-ce. ~(i 4) del ~~cúlo de Bogotá D.G , con clomiciC 
j  

nncipaize~f~= ~udad de >~ECN.n.~-s-`~.~, 
ill.~ .~w`---_ 

~pUÜt~~O.~.~º' -y. - _ ,`~ .Í~~~~.~j7~~ ~~~itriD~a.~i~ ~~r71º  ~~~~ ~'6 I,Q _  
.~~i iG~rl erfül`ECE~Ny`~ñ~'~; " ~~~~~`~ xc ~DP~h~7ibev~~,..~~i~í?'YFa~ _~~~y ~~' ~` -N.., ~` tT?' ~ti~Tsí~ °L'1t7;~h ~-^~,~, : 

H~~.,m~ 
-j  ~t:titi/` yr..~~ i¿7'aFhí~.{Sz ~~ EECHA. :Lt7-..c~v~ : FCGiA.~~=~~/ CtHti~,~~~ ~ ~ ~ ~ , < - 
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. . . . _..,,.._.....-.. .. . ._ ~__.-_ - .. .___ 
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~~ta ~p~ 

~c~~k ~~ S  ̀' ~ ~ •`~ ' t ' 
11 {~J~✓~ = ~ifiJ ~ ~ 

~P1AN0~ ~ C0P1A2~o ~~- 
FE ftA;: ~ VI(~~ t ~ 

~-1~ ~rR v3-1~ - ~~~~>t~-~3~ Éw~ ~+'~°~ 

~_ - 
— ~ W '. •q ~ w 

i~ 

z ~ 
~ ~, s. ~~ 

~ .-+ V~ ~ 
~~.e`~,~.-.,`. . I . ~-~,,.-~. . ~ 
~~~~: , i 

~~ j :Supieríté,~d~A~ 43ER1'<dARDQ~ CRU~Z TAtI~CAYG, varón, ̀ eoiombiano; mayór de edad;4

~~~`~ ~ domiciliado y residente en esta ciudad, ídóntificaáo con ia cédula de ciudadar~ía Nó.'~ á e i . ~,~ ~; 
=~ ~ i~9.~~8.~00 como Tercer.Suplente, o a i1~A~l~T~iA LE~ClA S~i1L.GA®0 4~O~E~ míiler, ~ ~ -- 
8 ~ ú ! ~ , ~~. ~~ - 

~ cólombiana; mayor de edad, •dámiciilada y residente en ~ésta. ciudad, i~fenl:ificacJa :con : .- - . ,, roP axo.~ 
~ la ceduia de ciudadan►a No. 25.164:5fi3 :~ómo Ci:~arto Supienté;: para.c(ue , :er~r~ ~~'° .~o 

; , Ec A__ .t~7 

• ~ ~ iombre y rej~reserítác ~ri del ̀ BAI`~CO~ DA1(fUfEI~D,i~. .~;A., adelanten !as stgwerites~Pi x~ 
~~! ~• • - : _ : ` . : ,-' `- ~R 4 •, 

~¡ ~estiones, en ef casó' de • F~P~t~'Y JEA`NETl : GQilliE~ DJA~ }r ~~'.A~lC:1SGOEa~a 

~¡73~7, 
`.-L"

h' 

LOPIA tln, . ̀ ~~ ' CORÍI4 Nn ~~ ~ v Q',~ i4crlMaq 1, ; 
L ~ 

PECNA_ ~,~~~~~~~ ~~7 -s~,c?~,-~1}' SLL_ ~` ~~~~ 

j Bogotá, todo io ciia(. ~credito;cón •e( ~értificádo e1e.Existencia y Representación Legat 

jex~édidc po:r Ia.Si~perintendencía ~inanciera de Coíombia, qué presentá para su ~ • , : 
; pratócóli?acián _con este instrumenfo,. y. _manifestó:-- 

i~RiiildERO_~ (~ue. >confiAro PE3;QER: :: G(=f~ERAL amplio y suficien~te a t ~AiV11lY. 
., _ ' ￼ S . . . . _ 

~~~t~ETT ~:GC?II~EZ . D1AZ, múJer; k ~olón~biana; ~ mayor de . edácl~ domiciliadá y ~: ~~ : - 
_ .-.*' . : x' , ,~; ~R-~,.n-- 
residente er3 está ciudad; ideñ~i~icada can; la cédula de. ciudadañía No. 5~.?i~t6:6~6 

corl~o Apoderada Prir~cipai, o a i=RA~fCISGO - A!~_l~iwRg~ .~tliO~RSAL1fE 

~ ~-iERY~A(~1DE~, varón, colombiana, i?~áyor de edad,. dQri-liciiiado y residente en ésta. 

~' ciudad, iáentificado cón fa s;édula de ciúcladania No. :8.23~a4b83 como Segü~dq~ 

~fGO ;DAiI~~IE~f~A S A;_--=----- . . . , ..: :_ , 
oddrados quedan facuitados;para;-üevar ai cábd`ias actúacióriesco~ - ~•..~ ~ ~ 

ir de la fécha de-suscripción cie iá presente; éscntur~ ~púbüca, 

~oP1n x~._— 
~:~::..a~.~~ 
FjEf.HA.- ;~ 

> ~. 
~~~ ~~ t~PtA~o:-~~_, a a ~ ~ ~~~i.DCR é O IE~Ot~S~,I..V(= HERiitA(tiGE~ pre~rio cumpilmlel~to de todas las activ~dádes r~~ ~z¡ ' 

~ ~
ó

~i previstás en el:ccntrato súscritó entte;ios rnismos y e[ ~~~C:®<®A1~tillgEli~f~A ;z,A , 
y'~~ 

~~ ~~~ ~ Ú i ' ' ~ .• ' 
,r : ~. : :, ̀

 " ~ ~ . ; CQPv~tAb ' ~ „~ } ' 

~_ r,̀. con,o::derivadas de- sús~ .fi.tpclones~;en ~l_ .caso de ^ SDfis~ DERI,~I~€FtDO C:RLIZ~ ~~ ~ 
~ ~ , ,' `- ~• ~~ . :. . _' < _ . . ..~,t o. ~ < 

; s A TANtAYCi`y.il(d.AE~~~;ifi~.;:t...~:1GtA-SAI,C;ADO GQME~:  : - ------• ----~¡ 'xo.-~z4~:~?_ ; 

~~ 1 Sus.cnbir los docúirmeritos néc~sariós p~r.a la eanceláción de las'I7ipotócas a.favq~E~, ~: ~rr~{•-, •>~ 

~' dei•~r<á~?GC3 DdAVFYIIE~~A~S:A:. --~"--= ~ ~: 
': ~~ ~~ 2 Firt~nar - as mm,~itas ~ y/o escritúrás públicas fianto de cancelacíón toÉal coi~io 

J 
1 ~ : roáu 

~r~rJ 
: •; fEC3b 

3 

~ 
á 

T1 iiberacioñ p~rciái cón~titúidas á fiavór dei ~;AiVCC~ DAVi~fiE(jdD:~. S.~e. ---=-- -•--- ~F~  C'~a~t.~~` ,,~ 
~ ~ ~~' ;,: ,.. - . ` ~ `- ~ t~„~~i. ~y~ C{ ~. 

. 
~¡~, ~! 3 Susc ~b~r los documerífiós necesáriós y/a escrituras púbiicas .pa►•a ia cancefarion ~ c~r_ r, ~• ~• `°~:;~; __- iflPhTio.~S . ~ ~; 

ravámenes~` qué ~hayan sido cedidas a. favór ~dei I~A~ICCár~~~-~ ~~:~ 
- .;£s`nF.IA 1of~ . }~ : ,:: 

., ,o que su gestión o adnínistración ie háyan. sido encorrieridadá~~ ~~: ~.~x !, _ —'.~`~,~~ ~,,. 
, 

~~--- ~:_,~~ ~, , 
z ~- ~> ~ ~~• 

3Aflo •~-'~ '~ 
- I{~;;L~„ ' >, 

U: 

§tA. ~ ¡ ~~ ,f¡~ _ ~: 

`J~ ,'~ i 

"~';-~: 
•i`ÚJ~iC~~ 

JE~i~ET'T ~O~dEZ ;: DiA~ . y ~RRi~~i±~G~ ~~L.i3,ERT~ 
~~ . .. 

J ~.' 

. . 

RNAC't{DFE~, hásta lá termiriación dei ~ontrató antes mencionado; y 

q~:c.z,u~I• ~.ax~:L-ctsial; ~~r~.~.a~s~ ~:~riuszir¢r ºs~ .Is: r~~ ~~~ ~-.ri~FiIYrtt .-'?~,Yrc r`:~~~~~Fr~~zx ~ra~~ r~ at~a;át-~ts 



~~ '~,,~~ •; 

LLC¡ ~~`~.i- : . 

¡ ~ pP1At~o.~ 
~•! ~ iEKatJzi- 

iC}iA. 
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v`~ 
~ _*~ ~. 

t~ ~.~: : • 
fh
~, 't ~1}.~~,Í 

~,.~ l  ~ , ~, 

'. ;1i1~e~~ sL Y  ~ • ^ ,` ~ r~_ ; 

~,"'i 
a 

t 
.i4i i ~ . ~~ ~,~ • 

_ A, ~~ L._I i:. ~ . ; •~ -. ~~ 

Aad3 69 8 051~1CD~lA~i`~P ~~~ ~ 01 

~;: ~.~ . - ~. ih~t& ~~~~. 
~ J; -_ ,. r~Ha •~u•~ 

n el c`aSoYdre~l9.P;t`d I3ER~A~D© C~UZ TAIlllAYO~ y~.~A~l'HA ~:if~~°A~:SALGADC~p~~~o.~~,\~ ~ _

0~lil~,~.h~sta~' la fécha en que se• di?sempeñen córno fiine►onános ;dei .~3ANCC~~ ~fR'~ 
: ~._:~_~.. = . , , . 

~--~P 
~ t ~ _ . 

aV(1(tEi\tDA S.A. púes' al presentarse ta terminación o la desvinculacíón en ambós ~ i ~-• 7 ~ • ~ K*̀̀s.,Y• „tc~a , ~-~. 

cásos, e! ̀ presente. póder se entenderá revocado ~a~~~~t~J~p.~od,e~ado~ El ,otorgarr~~~ ~~ ; 
;~•. - . ~Y-,-"` •: 176;,~ rF~_~.:..-~ 

~ . ~_ ~.~~ ~ Iss C2:;z ..... .""'.'-'_~'i ~~ari~fiiesta qi~e:-es~e, pgder no podrá ser sustituido sirto ba~o _su exptesa-'autorizaci~~~~ ~ 

i 
33125209 

y'pódrá reasúmirlo cuando.fo cónsidere conveniente.~'----=-------=---=-=  coP,aho: -- ~ ~ i` — 4'i5fkCi,1 

~::_.~3~

~ . . ~FECHfy.~:~ 
~.:------------ —_--- -- . ~ ; 

- CDP A(ip.~';. 

PRESENTES; FAl~il! JF_Ai~E~Ti GCáiI~E;Z ©l:4Z; FRANC6sCC7 ALi3ERT.'~~'~'~` 

• I}lIOI~SALVE ~-iER9v~Á~QE~; JUAN QEIi~~D.RDU . CRíJ~ TAiVIA't©;: . y MA,R.TNA~i' ~_;~. 

Lt~CfA S~LGADO GOlül1=Z, manifestaron-caüe aceptan (a p~esei~te escritura, j 

cón ei p~~ec que ia'misma contiene; por est~r_eri;todo d~ aeuérda. . . - ~. . J;. ~=::....... .~~ 
:. .... . . . . ~ . 

 ~ dA~TA A~U( EL C0~#T)=~11D0. DE~ LA iyi[i~U~A P~tESEf~4~: _ . ; . . • . ,. :. ,' . ~~~: 
f'P.E~I~.~Ei\?TE REI~SADA;~ APROBAi3A Y ACEPTADA. -- ----------------- -r~á .. ... .. . -,~ • . . ::-_~: .t~.: :' .. _ . . . . . .. . ~: 

- --- - ~~, 
i~ 

: IiIO~A 1. El -suscrito Notario, en':uso de=las atribúcior~es conferidas en'-eI Ártict3le3 

e s~~ 2r2.6.1.2:7 5 de1 Decreto 1069, dé..:20~5:que sústituy~ef : artículo 12 dei Decr~~sr~ . . . ~,r ~tn, ~ 
ü~.~; 21 ~-8 de 1`983 ~íen viriúd . que FELI:~ R©ZC CRGLFA ̀ en represeri~ación del'BA~~+ 

r_~•, 

..~`: • DA`ilivi~~DA s A, YF7~~i'~Y JE,~I~i~TT:c~ol~Ez pi~z; F~A~ci'sc® ALi3~R , p''yy _ - . ... _ . . . _ . ~ _ _ . ~ . . .- . 
' .'- ~-' ~~ i '' ; ~~1~<~:  ~. 

~!S•Ai~`•JE i-i~i~l~Ai`~DEZ; JÚAF~ BFRF~,~RDO ~RU~ 'i•'A~~fAYC~, y iIIIAR.Tt~~r,. 1 ~6 - 
, . " " • ; --,:area ~ ~_, i I~CÉA St~~G~F30 ~0I~,9E~ .tienen registradas siis~frmas en esta Notaria, autó •__. ~~,~ ~. 

_ :~~~ . ~ - 

w 

rn
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u7 

~ ~ .~.. 
~ Y --~ 

. ~,,¡.,. _ ~ ~;_ ~-. 
qü~ elfpr~esente iristruntento sea suscrita pdr las precttacIas personas ;uei•a d~~ ~~ - ~ 

recinto nt~tarial.. -------- -- ---- --- 
_   --- --- ~~~ _-- -- ~~~;a to~e.~ - ~ .'. — - ___._ ----- . — ~.. .. ~ ~ ~_ ~ . . lA,1~~ .. - - • 

fG~;~~~ ? ~- c 
 ~ ~--- --------~., -...__ , 

t>~~~, FE~ryA ~ - Lz--j G••~ 

:-.'CD)~9STA~áC~€,~d DE cí... (LA}(I_O3j: ie~7•ERESAD~3(Ai!(~ 

. -i^Alzio.   • 
1.- EL((._A)(LOS) COi~IPAREC1Ei~lTE(S) -•hace(n) " c 

á= cúidadosámente su(s) nombre(s) completo(s}, esta 
ó~~ . - . . - . ~ . . . _ 

; de su(s)=documento(s) de identidad; declara(h)~'qúé; 

córísigñada(s) ,en el presente instrumentó es(son};' corr 

ásume(n) la resporzsabiiidad;que se derive dé c~afgii~er irié 

C~~ { : : 

i ~ 
C9PI~ a~L~

p
~  ~ 

--~'`~:r.l ~ 1 -A ~íi.'~~Y.~~. .~ ~ 

~;adÓ~
~ _ 
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~~`~~ ~ m, 

~r0 ~ id~i ~~ ~ 

.oÍ 
A~~~" ~ ®l(IJ~`•:' + ~ 

~c~ F~ ~"~~~ ¡ 
Wa , 

secuerac'ia; i. :. ,r~; 

cúaiqúier aclaracióri a 1a presente escritura, implicá~ et -ótórgainíónto de una.,nu~~- 
;~ ~{(~cZ'~~;. ailYfc~;`Fcc~..~Y~i.ci 3£a.3 ~~sy~?F5F4°.LY zEL~ ~si L~~i'S.~ ~ ?Zct1i kct~-~.?í~~~i`ci cE x;Y~s3ts~~~i ~.ñ`s7S- a`Z.Ü~ 

,.} . . _ _ . . .. _ ,. . , 

~`~~•~<,..,~~~~ ~  ~ ~'ñ~ 
rf~ •: . / ~ . ~~ ~ ~~ -. • r~arti;L.it f -S~~iz~ srti,~-1,a~:~nLuu.c..~uu. ~ _ 

!. 

. X_i _. x ~ - .  . n..~......_  - -~ - - --' '-. ... _ _-- .. . ~. . . . . - . , . .-~- ,. ' _ 107691i174EN'R9CT8~c ~ . 
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. '., Gilt('íl'.GiCi.i`C'""~I-~ ' •.:'-: 
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~óssaá4~"r,earcaa 
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f7~I~:~+~~.. ~ :  .~_~ ..-_--¡_....s. ..~. "..'_~._~ R-:'~,?!_ T'_.?nr-~¿.~•. _....- ~-.... 

q, ~~J--^~ ' '. - ~ C041AIto.- . 

, uF~. ~ 
_~~~~~ 

~-~,~,~ t"Ñfl`~'~ ~ ~---~-~ 
F..Ck~.~ ~ 1=- - .t. ~FCCNr~._. 1. . • 

~QpGaxo-~:-- - 
~~Ec(J,1~ {~~~, ~,--~~ rOP1.F,io ~L.~:. 

t~, YF6Kr,u ~ ~~ _~~- ~,—. ~ . ~~,. a~ :h ~~9~ :: 
^JPJa 4u ~~~_, vta[ rh i~e. =~~~_ 

. ~~ ~ia+.; 1~~`.'_ t tr~T~tí17A. y~ ~ . 

~~stH. ~~.~°~L~~~~'; `~t~+o~t}

~,': E:.•:~34~~,1•w :~- ̂w~~i?E•~:.~:.. ~es 

r~~~I~~.,:`~, 
~_ 

}Ñ~k'Í~sb;. `Lrd .. . 
.~rC,'riA ?~~ }~~~. 

;~o~ ~_ capacidad 'o aptitúd iegal dp estos.para celebrar.el acto o contrato respectivo. .Lo 

anteriflr dé conformidad con [o_ .dispdesto en el artículo 9 de[ Decreto ley ~f60 de 
~~ _ ~ . : _ ~ 

=~~~~? ~`~- , ~ .97a.- --  . --    -- - 
.. ; ., 

! ~~_. ~  . ,., 
~~~---------------------- ------- . sy.4 ~_1-~ ~ ~ 

.. 

15~._ '~O~iSTA~G~A fti~TAE:[AL.- f~EPaS1TO~~E3 DE PaDEi~E;.-De cónformidad con io ~: 
I ~~.á. - . • . . : ~ .. 

º~:~~.,~1~ ~ oCdénado por pí artículo 89 déi Decreto Ley 0~9 de 2012 y la _~lñstruccron : 
, ~. . ,:: .. 

4~3~. Adrrlinistrativa 10 dp 2013 praferidá por : ía Süperinter3dencia de '•Ncfar•iádó y, ,; 
\S~r: - . .. , : . 

,,.tisE~(t~ ~ Registro, este acto escriturario se iricorj~órara ál RÉP~SITOR1Q DE PbDERESh ~, 

+'+t Út •'i0. 
~.=s!Á rl~. 
:'Ci~A, 

. . ~ COPtAita (Z~ _ 
. . . ' Y5(~.t~.Z? ` ' CD?'14p 

~ FECHh.O~'il'`~• :I~,úSc! 

~ ...~6~_í(p¡ 
,   :' Fs•u~~ 

, _, t~s_I~;escritura púbUca~;. de ~:aciáráción, : :cúyqs cóstos- serán. ásumidos única y C.'PIfiSr ~~~ ~ ; '~ 
:.~ _ fl2.13.1•~ ; 

~ ' - x ~~t~. . ~ , 
exelusivarn~üte,por EL(LA)(1,OS). COMPARECIENTE(S).  - --- s cftr;_ -- ~-,_~,•, 

; , . '~ t rt, -: ,,~. ;.~~ 
t~. rs~7 12 E;`'Notarió respónde:de ia~régularidad fiorma}.dei-instrumento que autoi'iza, pero.. . 

~~.~.,¿.1p, 
~~:c~:.~ 

~ ~~~ 1 ~i7~. ' .: , 
F~Y't;,~ _ IL~-:~1~t~ ~ '~_. 

,,.. ~1-?t~ np. de-fa véracrdád.'de aas'deciaraciones de ios. interesados, ni por la auteniícic(ad de g-= 
~ . . - . . ~ . . ~ " . ~ -' ._ . _- - . . ' , ~ . . ~ . 

. ~ . • . . ~ :jPURC'-~ ~~~. 

~~.i~~Ci.'.¡ 
~)A ~5 '~~ i~K 

:~ '. t` 

:~- , :- , : : .. _ . :. : . . , . 
~~-~:& it~0, APE~'O~BADO TOT~11✓iüIENTE ~91~t OB~tECI;Ó~ A~'.Gl:~i~Í~ ~ f~f~211(~1~~ por~- ~ ̀ .~ : . . .- , . _ . ; . : [v'ta~"v, ~S~-_„ el (los ~ otor ~ant~ s est„ ins€rumento;: ue .~e e{áboró conforme: a su vólunfi~d s~~A~ , . ~...?-1~ ) ~ ( ) p - - q , , . . _ F~E.,., 
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~ ~oRlliras: Escriiúra Púbilca_Ná389? dei 16 de ocfubré de 9972. de la Not3ria 1~ de 
~• ~~ ~~.~C~~OMBIA) ;' bajo {a denornmác~ón; C~~RPORÁC101~1~'COLOi>/iBIANA DE ?=i-lGRRO Y 

~`~•<,~ .;r~~ ~J ~ ~O~,~tORRO' ~ -;; ~ ~ ~ 
e- L . ?.l  ~ º~c.-.w- y ~x,.~G.~t~~;,X y~• , : : . .. _ . ~ ' ~ ~ ~_ `•." • ; , - 
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,~.~r~ ~u~t~ ~O.u60 del :15 de.'enera de 1973 ' >~,, ; ,,,,. , ~ 
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~~ ~-~.~`-.`+y.: x.%tiC3 . . . 
~-~-`' .~ G3r~,?'eG6FA~ CO DAVIVIENDA o unfl~rla sigla DAVIVIENDA, ~ m

;~~ ~-~ ~í~a~`~.-u~ca°A7o'"` 5~•~ del 28 de agosioa.,~e 2000 de 13 Ngiaría 18 oe BOGOTH D.0 (~CL6 BIAj aa,,, _ i ~~ ',;~,,,,~ 
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y~~~`•-~„~~~~clotr~ ~`C. No 1013 de! 03 de" julio de:,2012 la 5uperintendencia Fná. 
'_~sanco~avtvr'2ñda y Coniinarlcie a, p~otocoiizada mediante 2s~ifur aiJoi' ~ 
noiana ,29 Ga Soaora;, en vlrtud. de~r'a cua( esfe ui;rmo se dlsu~lvs 

-~-~: : ~~ : , 
. Np 1Z1 de1:13 dc ~uíio de 2007 La~SuF ,ñfendencia Financiera dc._Cblombi~ no ob}zta 'a 

sión p~opues~ enire ei BANCO DtlVl1-~ENDA S~ y el BF,N~,O~G~ANB,~NCO S:F~. o 
Se~ed~ bldv por et- prlmero 

e L~ÓQOEá D:C. ~ 
~ r%r-  .~

~~iá•. ̀ usior entre 
Lk ~taiio de 2012, 
S~`~3b$O.rJi IGQ- pOr 
~`; _ .. . 

IIE~7~A."ỳ-+~ lt9`;BogoEó fl.C. 
Conm~d~,..Ija~'f)~5 94 02 RO - 5 9? YZ rri 

; mr,v,~;~ef ~na~héíer gD1.co 

~ . :r . - .,-.;, ::. 
~:.fl'Ii117CC2nT.1 2t.' .... . ~._~-.'.. 
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:• Carii~cado Genera 

t f 

~'la:vgliiei~de esté tia^ I vern'~ _ `-'4 
•-~ :r 

f 

~~ ~~-{~ ~~ ~~ 
l ~ z:; 

o;con"el Rírt No:`90b832479D~2~7~3 

Geñerado el 16 dz.Junio óe ?016 a ~as 1ó:40~8 

ESTE GERI"lE1C.4D0 RErLE,1/~. LA.SITU/AC1Órd ~.CTU~L RE LA ENTIf7áD 
` HASTAa:~:FECHA Y HORA DE,SU EXPED1C10N 

~,ne~,Ycne 
3"

..
~-: 

¡.~7 

fi•211qe ~:9ov~p.Fln 21 n~rtL^r~ o4?IN 

,F . 

.. .. , . : Davivienda' ; . , 
~... 

R solucion S F.0 IJó 4667 def. 02.de dicíembre de 21115 Lá Superiritendencia Financiera de Colpn~bia no 
; obteta; lá tusiqn, por ñbsorcion lde LEASfNG BODUkR S.A. COMPAÑI~. DE FINAI~CIAMlENTO,(soc~eoad 

~ ~,~ absorbida) por.;parte d21 BANCO DAV(VIENDA:SA ~(sóciedadsbsorbente), prciocoüzada m diapte. Escntura i: 
:~ s ,z , : Pública; 1 oel= 04 de enero de`><2Q98 Notaria 29 de .i3ogota, como consecuencia la soc.iedad~absort;ida se . 
,.,t~;,.,-=~ , disuelve sm ,liquidarse: " r ~ 
f—~~.,~` ; Resolucion S r.C. No:D318 de! 18 de ma2a de 2016:Autoriza af Banco Davivienda_Int~cñ cional (Fanamá), !:° 
': :: sociedád_:anoníma organizada y existe,nte de confomüdad con las Iej~es de la: Reot~~]Géá de Panamá, para . 
` realrzar en Golombia;-actos de. promoción o, p~iblicidad~de los producios y servicios nr~ºricieros en Jos. 2érminos 
~ descrdós en éFpían de negpcíos referjdo.en'el considEnrando décimó primera de-~•ta,prasenie Resolución, a_ 
=~ travé"s- áe la'irgúra de ii-epreseñtación,,exclusívamerite a frwés de la ~etl de" dT~cinas' déI Barico DáviviEncJa S_n:: ~ : <: ; .:~ ~, 

' -=AG7TORIZACIÓN DE ~UNGIOPIAlIR1Eh'TO: Rasólución S.B: 582 del i0 de ~~~{ó~da ~ Q~7 

RE4'RESENTACIÓN L:EGAL`, PRESiDENTE Y' SUPLENTE~ ~El Baneó tendrá un Presidarite y unó o más " 
suphntes,`según lo dispónga la Junia Diresiiva élegidospor-est~; qú~ñes-ejetcerárrJa: rapr~serüación' egai dei . 

' Banco a nivel nacior5al e intemaciodal, Por'su parte, ios verzrrn~s de Súcursáles;llevarár. la_roaresentacíón 
iegal de1 3ancro dentro d21 territorio qué s2,defina en su no;r~óromiento: Adiciorialmenie, la J.ur~iá.,Dirécti~~a ' 

' podr•á efectuar designacione5 para`=que la persoria' des~grrar~á;.11evé la . reprz entación legai del' Bañco, en __ 
alguriós aspeciós parócularés,"porsjemplo para eíectos jud$~aléso•_para realizar dilióencias ó actuacionés~ni;e " 

> autoridades adnmistrativas. -FUIyC10NES i Seran ;: ~lincrónes ~ del 'pr~siderita y.: da sus supióntés lzs ~- 
' siguientes: aj ReprEséñtar aI Barico,.Judicial o e~trá},!diéialmenta corno;'p2rsona.jurídica y usat.la 5rsna sociál;, 

' b) t 2sidir las reuníónes dé la asamblaa general d~;~cionistas' c}.Préseñtár mensúali~iénte éí balarice da `la ` 
sociedád a la Juniá- Qirecüva; d) :l-iacer cumpürtilós es~atütós y decisíbñés de la Asanbiea Gederal y de1~ 
,Iunia D~r .cúva; . é) Ejercer ias funciónes _que Jé~si;ñálen la Jún~ Dü-eci:va o lá.,~samblaa d=_ Ac ;i~~nista=_; `, j 

~: Gónvocar Ja :Asarnblea y la- Junrs Dircctivá:,há sesiónés exiraordinarias cúar~dp lo juzáue com<Eniente, ~) 
' Manteder a` la Jurita Directiva plenay'.d_étalladamenie énterada dE la m~rohzi rJe los negocios óciales y 
~ auminisirarle íodos los datos e iniórmes~aúe lÉ solióite; ri ) Coñsütuir Ibs apodérádc~s espg.iales que requjera al 
j • BánCD :.i ) Tamar todás i~s medrdas y;célebrar los actós y.contratos rizc2sarios cómienienies para el debiáó 
' cumplimrent:o déi oójeto.sociai; j) SálSo ias pi•evisias en los iner2les,a); h) ~ i).de este a~-ticulc oelEgat, previá" ~--~: . . . `i autorizacion de~iaJunta D~recñva~,,,áláuna aalgunas dE-susatnb~uciones. k) Nombra y rem~,F€r~i~iremente a- 
: -.los fünbíonanós déi bance cuYo:4nombramientó no esie reszrva~o á la Asamb{ea G ri~i xa %°.~ta~~~~irac"siva, . 

(E. Púbüca 3978 del OS/abnll~qlh Notaria 29 ae Bogotá) . r ~~,~°°~`<° f° 
i Que ñguran,posesionado~~~•eri coñsecuencia, ejercen la represeniacjon leaa~l r~~,~~c~,.~s~q~'1~~~~.iientes 

'.personás: „`ti~ .. 
~~~`>FQ;c,~-cD LJ ~c .:•`~ 1SM ~t ;1N

1dONiBRE ~~`- 1DEi'tiT1r=fCAC1ÓCd ~~t~c °Ò  , •':~ ~~~ z~ . ~ ~i 

Efi-a~n Erp~iqt~e .F~rera Fóhseca " CC - 79141306 ~,-éS!.<~~tl~ r~ `i. ~` a `~1~~ ~~ ~,~~ Fecha ~jes C►~eio del carga: ái0711957 , . 
~ Cem,16'~~1~ban Saláai• ' a _ CC - 19385661 .SupIGÚ ~sd~l #'~~~ér 

~- ~a;;~ :'deañic~ó-dé_. 
sl.l~+ . AiSértaCarnllo Buitrago 
,ci-- . .• e: jrncEo dél, ~igó: 1 (!~í 01'2033 , r 

~_ 

.i:. •'Ualenzuéla 6ruesso 
- ~. +!- in~cio tlel cargo;1510~12DG5 

~ - : ~- ~ 
P. ~ : ;,~rjandm Úribe, T Drres 
F~ ~ ~ intció _dei cargó: 071D9/2b06 

~ ~ r~s--~dfa Mera Cardona ~`' 
~~G~ 

~.~ 
..~ ~ ~ `~y:Fec~e 
n. ~ ~cio del cargo 25/O i/20G' : 

•"~ Y . 
- .a~ 

c 
~ ~® ; - . 

Go ó4 .. ~~. ._ . - ~: .. 

~ c,~~alfe 7 Ño. ~~efi`& o.a D;C • 
~4 ~opmutaaor-~~- ~~~~ az nb s 9a o2 0 ; 

~ ~ ~i,w >dpartZan • gov.cn _ 
. -. 

S6 
' ~ . .. . . . 

:~~1:' r  " . . . . . ~ . . . 

., s 

~ ~ 

rgc: i?/~Or~003 •_ 4 . . . . . - . - ~. i`?:~2:i`.•i;~ _ 
Sup1~ nG~ ze~ r~.reS~Ber>ie ̀ -- 

~ - 
SuplCnie a~i Presio2nte _ 

Supisnte de1_Prasidente~ 

~UDicnte dei Pr2siüentE~ 

CC - 79~59431 ` 

C.0 - s 9279749 

CC - 7Jti1982 ̀ 

GC - º• ;4685~6 

~airra ? de 3 - 
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i~Ofl~fB.E~~:,, ~-`~ - 
t~~~ar~~Barmúdez 
l=e~~ia, ~,~g ca4 caráa 1S1022007 ~~--: , < 
0!gá Luc>'a od[r,guéz Salazar 

. . .Fecha~~Ei~del cargo: 01/1ií7.007 
' Jos_ o ;~ ngo Echeverri 

-, ~~~~~~- ~ ~CIC,def cargo: 01/11/2007 

~~~,^ ~~Eee~1 y~~u~ic>aa del cargo: O8r1112007 w~,.yC yd 
~+ Y~ +

•Ci!_„~3v . f~ F.  ~»,• ._ ~ . . . . . 

...~~~~~;~~~t,~~l~oia`~.§,~o~~-Ca~ñeda Roldán 

`~ ~ r ,.'~F`ecEia,a_e~~do~úei~cargo; 08/11/2007 
—~w~~3x-~+s. ~ ~*..~ > 

_ 

.~ x_~ ,~l;a~y ~e~r`~ó~btsámbra Ruíz 
.s.r"~ ~~$G( f r  ~ ~ eYI~1GlO'~ Ca7'g0 27/O5/2á09 

~e ~ ~`.,,~'+ , . 

Ei~lesto~HTba Lop_gz 
-é~taá dé~n;~clo-'d~ éargo ~0/OS/2013 
~..+'/ p.c  .~:-''.-.;+~C'.i~ ' „E'`=: ~ - . 
~be,r?~~a ~r~elo Guerrero 
~et~~de-̀ 1~tcfn'„d+el-cargo 30/GS/2013 

~^` ~ . • 
c1"~a~Ca ~d,~`enás~cu ñ a 

~~e 1GlO~~P~ "rgo:23/01/2014 
~ f 

..~ ~`~gua~ 
". . 

_ ~~3r~~~~E~t~~IO d E cargc: 27/0312014 
;~~~.~ ñ~~~~ ~± e! Ramero Gómez 
~},~ `~^~~ ~~a2? .~D'del cargo: 23/07/2rJ15 _ 

~. s w ~, ,.~~..~. ~, ~,,.~ - ~ { ~~~,~do_ ~L à,,'dct~Ro3~s Dumr , ~ 

~`~~,~-^~~,. 
~~~~'~7~1Go~~„~r~o.2~I/D1r2~j~.~ 
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\ >r 

~Ir 7 :- _ ~~~~~;~.,v
n  ¡on

~~Y^^+~t~;~1 „~>— 
~i riJ ~VC ~' ~ : .~ .:- ~ 

~t•~~r.'vculo i2 de! Decreto 21b0 de 
C.~~vslos sl cic~ legaíe~ 

~~~-~,.~ ~Ñ~-~~... -,," ~,~` ~. - 

C;C - 41799519 

CC - 7161295 ! 

CG - 134802S3 

CG- 985~~ ~ '' 
` . 

CC 194D4458 

CC - 7955?78-

CF-449518 

CC - 11305E03 

CC - 39773' ~ a. 

~~. :-_- -_ _ - 
Calla 7~filñ.: E- GS :Bogoo; G.G. 

,Can~n`um[lor: {~71~,3-3Y4 Q2'UG - 5 Sz 02:01 
L•fYN1S::}7ET~I[7252C122.~OV.CC~ _ ~ ~~YZOI(lo ?~ÓE~?~ 

~/~.  ~~f x~~~  ,.~..Y,~., . ....,..,~-r,.  ., .  ~,~..- ~ ~.~ 
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Suplente del Presidenré:
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SúplenTe~del Presld~ra~e . ~ ,. 
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F1rma. auforizada ~i~era dei despacho : not~r.ia[; .(Artículo_ 2.2.E:1.2.1.5 del [~ecreta _~;;~ ; 
r  : 

10~9 ae 20 t5yqúe sús~i~tuyb~ef .ai~ícuio 12 deI Decreto 2148 de 1983) 
:~ : - ~, . :: ~ : 
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E~~RIrI'LT~2A 21I55. DE l~®V~;Ib.~R:~ Il l)E 20~6, T'®IV~ADA D~ S~J 
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`: ®~~rIeTAL, Q~1~ SE ~X~IY~E 1E1~ ~CH~~ (8} ~®~AS, - I~EC. 960/70 ART. Fi0 - 

. M®I>IFICADO ART: 42 DEC. 2163/70, ~®l~ D~S~'IIlT~ A: _ 
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`D~IRI~L R. PAiA'CIOS RUBIO_ 

NOTARIO.TITULAR . 

Códiga iloolo0029 _ 
NiT.19:247.148-1 ' 

CER~dFIC~►~O NQI. ®®®0~-/ 2®~~ 
~/9Ca~NC9t~ ®~ P~DER " 

El suscrito Notario Veintinueve (29) del círculo de Bogotá D:C. con fuñdamento en lo 
ordenadó por éCincisó priméro del artículo 89 déI Décréto-Léy 960 dé 1970; 

. C~f~TtFi;CA::; 

Que medianté éscritura püblica númeró 21 ~:55 del 1~ de noviembre de 2016 de 
ésta: Nótaria; BANCO DAV{\~IENDA ~:A~ con Nit Plo 860.03~:393-7, répresentado 
[egálmente por FELIX ROZO CAGU~,; ideritificado(a) cón cédulá`de ciudádanía 
No.79:382.~406 de Bogótá. Confirió PODEF~ GEIVERAL, AI~IPLIO Y SüFIGIENTE 
a: Ff~NNY JEA[VETT `GO(lIIIEZ DIAZ. identificado(a) con la .cédula de ciudadanía ' 

' No.5~.766;546 cómo Apóderada Principál; o a ERAIVCI~CO ALBERTO 
, IVIOI~~A~.1/E f~ERNANDEZ identificado(a) con la cédula ` de ciudadariía 
No.8:238:083 comó Ségúndo Suplénte, JVJAPI BEE~NARDO CRUZ TA~PAYO 
identificado(a} con la cédula de ciudadania No.19.~48.500 como Tei-cer Suplente, 
a a MÁRTFiA LUCIA SALGADO GO~EZ identifcado(a) cón ia cédúla de -~-~ ~. ,;: 
ciúdadariía No.2i2.~6~563:como Cuarto Suplente: 

<' Que revisado ei : a~iginal dé la citada escritura, esta Y~O, CO~9TIEí\!E i~O~TA 
cP . _ . . . . . . . . . . . ~ ~ . . . . 

r, ALCs'lJI~IA DE í~EVOC.AT~RIA TOTAL Cs PARCIAL por lo que se presume 
~' = VIGENTE en su tenor Itterá[. pnciso 1° Art. 89 Decreto 019l2012;dnstrucción Admínistrativa N° 5 de = ~; . : ~.. . ;. 

ü 20.11 Superintendencia de Notanado y Regis#ro). I Y 
~f 

Para verificar su alcance y contenido se sugiere solicitar la. cópia pertineñte. 

VIG1=fVElA número doscientos sétenta dos (272) expedida a lose dos_(02) días. del ~ " 
_mes de erDero de dos"mil :diecinueve (2019), a ias: 9:43:4 a. ~ ~~~'Ati'.~lyr~, ,, 

DEP.ECHOS: $2.706t00 / 1VA: $513- Res.0858' de 2018 SNR 
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-t~O~ARtA .K, 

ESTA HQJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA. 18.854 - 

AGOSTO 26- 2019 , 

~EN LA'NOTARIA 29 DE BOGOTÁ D. C, ̀  

;~?~ECHQS I~ÓTARIALES: {Decreto 1069 dé 2015.Resolución 691 de fecha 24 de 
-~~~~ ~ H. 

_ ~` 

~e eGá ~dé 2019 y aclarada . por la resolución número .1002 31 de enero de 20:'( 9.-) ~~-~-~~ _- ~ 

fV~~-~2=.091 —. =  -  

SUPERIÑTEf~DENCIA_ ~6200 ' 

FONDO ESPECIAL DE NOTARIADO_ $6.2 Ó ------~ 

FRANCESCO ALBERTO MO~LVE R€RNÁ:NDEZ 

C.G:`8:238.083-de.~Medellín -% 
.~~ 

: 
~ : Apod"er-ado Gefa~cal Segundo Sup{ente def BANCO DAVIVIENDA S.A, ~--~~..~-.. ; ~~~-,- :-~~.~- , 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TRADICION DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 370-434855 

Impreso el 02 de Octubre de 2019 a las 03:10:29 p.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

CIRCULO REGISTRAL: 370 CALI DEPTO:VALLE MUNICIPIO:CALI VEREDA:CALI 

FECHA APERTURA: 08-09-1993 RADICACION: 60033 CON: ESCRITURA DE: 12-08-1993 

CODIGO CATASTRAL: 760010100021900420012000000012 COD. CATASTRAL ANT.: 76001010219004200120000001 2 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA # 2179 DEL 21-07-93 NOTARIA 7 CALI. (DCTO. 1711/84►. AREA: 45.00 M2. 
COMPLEMENTACION: 

LA SOCIEDAD "CONSTRUCTORA ALPES S.A.", ADOUIRIO EN MAYOR EXTENSION LO ENGLOBADO POR ESC.#676 DEL 19-03-93 NOT. 7 
ALI, REGISTRADA EL 26-03-93, ASI: POR COMPRA A LA SOC. "INVERSIONES EL PORVENIR S.A.", POR ESCR. #7537 DEL 

29-10-92 NOT. 2 CALI, REGISTRADA EL 11-11-92. LA SOC. "INVERSIONES EL PORVENIR S.A.". ADOUIRIO POR COMPRA A 
JOAQUIN LOZADA S, POR ESCR. #5430~DEL 31-12-86 NOT 3. CALI, REGISTRADA EL 27-02-87. JOAQUIN LOZADA, ADOUIRIO POR 

MPRA A LA SOC. ADMINISTRADORA LA FLORA LTDA. &CIA. S. EN C. POR ESCR.#492 DEL 18-03-85. NOT. 6 CALI, REGISTRADA 
EL 22-03-85. LA SOC. ADMINISTRADQRA LA FLORA LTDA. &CIA S. EN C. ADOUIRIO POR APORTE DE LA SOC. INVERSIONES 

MAS BUENO PLAZA Y CIA. POR:ESCFt, #2555 DEL 03-12-69 NOT. 1 PALMIRA, REGISTRADA EL 24-01-70. 

DIRECCION DEL INMUEBLE Tipo Predi: URBANO 
1) LOTE 19 MANZANA B-1 SECTOR~ :~ ÚfiBANIZACION BRISAS DE LOS ALAMOS CALLE 70 NORTE 
2) AVENIDA 2B-5 72N-59 HOY CASA': 

:~:.. 
MATRICULA ABIERTA CON_BA.$E..EN LAts) S1~UIENTE(s) MF~T#iICULAIs) (En caso de Integracion y otros) 

423673 

ANOTA,CIQIV:::Nro QQ:1::Fecha; 23-0: 

Documento: ESCRITURA 2178 del'.i~ 

... . . .... ..... ......... ... ... ... ... .. . .... ... _ . . .. ... .....   
ESPECIFICACION:210HIPOTECA;ABIERTAD:E~~Gi1Af~TIA;a. QETERMINADA.€ESTE'~`:€€OTR05 _. . .. :: , _. .._. . .. ...  . . .. . . .. 

~ERSONAS QUE INTERVIENEN EI1~.~I:~A~TO (~:=.~Í.ttdar dd::ddreéli~ reáfi?de dort7llR~o.::1-T¡t:u18r:~e;~iot7tlmO.ln~Qlcr1¡~(BtS~) :: 
E: CONSTRUCTORA ALPES S',A.' ':. .: ,_._ : ::: .. . . , ... .... ... 

A: CORPORACION CAFETERA DE AHOLiRQ: Y~GI:VI~)VDA  "C(IÍI1CASi~:"::` 

:--,~-.,

,..~.,ü~,:~::~,>:, .~:,e,:,~,._.,.,.,a,~.,.~~e~.«~:~;..,,:~,::.:... . .. ....._......_.._~...uw.,,......._.......,. ~W_..~..~..e.v~,.~<,~_a.~~.,~..G,~,.,,,,~,,,da~.~.,a~~......., ... .. ..   .  
.OTACION: Nro 002 Fecha: 12-08=1.993 Radi~d~iqfl::;QQ¢35~~ VALOR ACTO:. S ' 

Documento: ESCRITURA 2179 del: 21 ~07=1~~93!~1~)T.TAsI•t(,Ai::7 de CALI 

~PECIFICACION: 999 RELOTEO  --

~riSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titul2fr'.dDd$recho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOC. "CONSTRUCTORA ALPES S.A." X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-06-1994 Radicaeiort: 44466 VALOR ACTO: S 11,003,850.00 

Documento: ESCRITURA 600 del: 14-02-1994 NOTARIA 7 de CALI 

ESPECIFICACION: 101 VENTA. VIVIENDA DE INTERES SOCIAL CON SUBSIDIO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD "CONSTRUCTORA ALPES S.A." 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TRADICION DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: 370-434855 

Impreso el 02 de Octubre de 2019 a las 03:10:29 p.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

A: RIVAS FORERO JUAN CARLOS 

A: ZUÑIGA ARANGO LUZ DARY 

X 

X 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 1 5-06-1994 Radicacion: VALOR ACTO: S 

Documento: ESCRITURA 600 del: 14-02-1994 NOTARIA 7 de CALI 

ESPECIFICACION: 370 PATRIMONIO DE FAMILIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVAS FORERO JUAN CARLOS X 

DE: ZUÑIGA ARANGO LUZ DARY X 

A: RIVAS FORERO JUAN CARLOS 

A: LOS HIJOS QUE LLEGAREN A TENER 

A: ZUÑIGA ARANGO LUZ DARY 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-06=1.994 Radicacion: VALOR ACTO: S 7,700,000.00 

Documento: ESCRITURA 600 del; 14-02-1994 NOTARIA 7 de CALI 

ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVAS FORERO JUAN CARLOS . . :. 

DE: ZUÑIGA ARANGO LUZ DARY 

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA" 

ANOTACION: Nro 006 Fecha.: 24-04-1995 Radicacion: 31020 

X 

X 

VALOR ACTO: S 2,100,000,000.00 

Documento: ESCRITURA 5074 del: '28-11-..1.594°'N{3TARIA 7 de -CALI 

Se cancela la anótacion No, 1„ -

ESPECLF..ICACION, 650...CANCELACION HIPOTECA ESC.~t2178';,. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular  de derecho real 

DE: CORPORACION CAFETERA D.E AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA! 

A: SOC. "CONSTRUCTORA ALPES S.A:" 

de dominio; I-Titular'de dominio incompleto¡°-- r¡ 

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 29-01-20'10: RadicdCion:  2010-6314   VALOR'ACTOi' $  -  _   _ : ::;  
Documento: RESOLUCION 0169 del 04 09 20Q9'MUNICÍFIO:flE CREa:~ SECRETARIA DE de CALI  _ . ... . .... .  .  ..  ......... ..   . 
ESPECIFICACIO:N::0212-VALORIZACION'=:CORITRÉBUCIQN CAU:SAL7A:POR:$ENE€iC10 GENERAL PARA ~:GO~ISTRUCGIO:N::DEL:PLAN.:DE: 

OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADOP{3R ACUERD002?~1:DE 2008, MaDIEiCAD.Q::PQR.ACI#ERDO :fl61...QE;2~09... :. 

(GRAVAMEN) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titulacde"derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto► 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION. 

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 24-09-2019 Radicacione '2019-81142 VALOR ACTO: S 7,700,000.00 

Documento: ESCRITURA 1 5854 del: 26-08-2019 fdOTARIA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. 

Se cancela la anotacion No, 5, 
ESPECIFICACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ESC 600 DEL 14-02-1994 NOT 7 CALI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. (ABSORBIO LA CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA) 

A: RIVAS FORERO JUAN CARLOS 16726673 
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A: ZUÑIGA ARANGO LUZ DARY 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8* 

Nro Matricula: 370-434855 

Impreso el 02 de Octubre de 2019 a las 03:10:29 p.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pagina 

66901174 

SALVEDADES: (Informacion Anterior o Corregida) 

Anotacion Nro: 0 Nro correcion: 1 Radicacion: C2010-6054 fecha 24-11-2010 

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL 

DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO 

~GAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008) 

Anotacion Nro: 0 Nro correcion: 2 Radicacion: C2013-7372 fecha 04-1 2-2013 

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA 

SUB-SECRETARIA DE CATASTRO DISTRITAL DE CALI, SEGUN RES. N0. 8589 DE 

X 11-2008 PROFERIDA POR LA, S.N.R (CONVENIO CATASTROS-IGAC-SNR DE 

23-09-2008) 

Anotacion Nro: 1 Nro correcion: ':1 Radicacion: 0 fecha 23-07-1993 

~.OT. 01 QUE SE AGREGA: 01 230793.ESC.#2178 210793 NOTARIA 7. CALI, 210 X 

HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA. ESTE Y OTROS. DE: CONS-

TRUCTORA ALPES S.A. X A: CORPOR,i;\CION CAFETERA DEAHORRO Y VIVIENDA 

"CONCASA" 

Anotacion Nro: 2 Nro correcion: 2 Radicacion:.   -60033 fecha 22-09-1993 

LO SOBREBORRADO ANOT. "02''_ SI VAL:É:' ART. 35 DE- CR~TO 1 250/70 

FIN DE ESTE D=OiGUM'_ENTt~:::: _.._... 
El interes.ado..de.be.:comunicar al registrador cuafqwer falla o error en ~l registra de Ios.doc.u~nentQs ~ 

USUARIO: LIQUID30 Impresp porCONTR021  

TURNO: 2019-44051 Q FECHA: 24-09-'2019' 

~ 

~^"~ 

r̂ `3egistrador • RANCISCO JA 

............................ .....  ...................... ....  
VE EZ PE/A  
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~~C1~L,YGA %~ +' ~~~~I~ÍA 

RA.1~IÁ ~IC~L, L~EL I't~DEIt Fi.~LI~:Q 

JYJ~GAD(~ 'IrER~E~C1 L1E FA.MIL]EA. 
~`IR1~C?~~t~? ~~TI~~~~~~~f~I~E ~~:~7:I 

~EI'~iT'EI~+iCIA,1`~Q. 4~~. 

~antia~a de Cali treinta de octubre de Das rnil Tres (2.Q03) 

]..- I~A~ F1~R'1'L+'S: 

T-1~.r~ p~~ ~ ~a~t.a~14 iQs' ~~ares L~.l~ D~AR.Y ZÚI*IIGA AR..ANGO Y JU.4N 

CAl:~:Lt~~ RIVA~ FaRERU, a t~avc~ da apad~ada jtYrlicial, derna~da de 

D1V'C)RCiC) ~ DE I~fAT'RIhrTU1~TIQ CNII1, a t~tit~r ~ PROCF~~D DE 

J1.;f}:.zc;L~IC'C~C~?~ Vt~I,1..~~['t~.r~I._As., ~.c~r~n lc, c.~it~~~.~1~~. ~~ ~ ,:,y, ~1'1~ de l~~$~. 

~, - L.A I~E~rI~~'I~A: I~~~~i~r`i~~~'~~ ~ I'~'l.' ; ~~I~i`SE~. 

~e tiuYila. I€~. ci~n9rlda ~ heul~as n~re a.~i se extra~ctarc~ g) Las ser~ores LU~ 

Dr~.i~:`c' ~Úf~iI~t~. AI~'~~1~C~ Y JUni~I Ct1.~L+Gs l~pA~ F~~R.Ü cx:►cxtl.-a~~;r+~n 

matrimonio Ciivíl en la Notmria. C`~lsrta del Círci.xir~ de Cali ~V'alle), ei dia 1~ 

de julio ~e 1,~93. ta) Eci diciao rnatrirnanio gracr~aran un lzija menar de edad 

c) Cama carLsecuencis del matríniarüa se coníórzna ezrtre las e~;gosQs una 

sociedad c~anyu~al la cual na se ha disuelta ni liquidada, d) Las señares Lt1Z 
, .: 

DAItI' ZLJI~TIGA ARANGt~ Y JIJAN CAR.L~?,S R.I~IA~~ FrJR~ siendo 

gemas tatalmente r.~gac,~, manífic~ran ~uu Ls ~u líbre. v►~luntad div~irciarse de 

mirtut~ acuercic~. 

i T,ey 4 A G de 1998, art . 27 : "L~IVORc"T0, SEPARACION L7E CUERFGB 0 DE BIEi1E3 
POR MUTZJO GON~ENTThiT~NTO. T,o~ proceao~ de divarcio, aeparacíc~n da cuerpea 
a de biena~ pur mutua ~onaznGimiee~ta ~e rriatrirr~nias yue yuztaz, afect~e 
civile~, ~e adelantarán por el Trámite da jurisdicci5n voluntaria ~in 
perjuir,io ~e laa atri~~ucinnea Gonferi~a~ a lo~ notari~a". 



~~ 

~~ pr~i~ici~e: $~ ~~ s41.i~ita ~~ d~r~e ~I divc~rcin inv~ad.c~, ~) Q~ se 

ciísgong~t I~ ~:eripc~íc~n cl~,~ if{ ~x,#.~y?~~c ~~ Ic~~ n:,rpc~~c:~v~s ~úlio~ cl~a r~stro 

ci~ii. c} i~'o ~abrz~ c~bligseióa~ Nliri~~Itaaia c~l~~ Ia~ ~'t~~~~it~e~- d) (~!~xe se apn.~ebe 

e1 acuercí.o respecto del menor J~-I~►HAt~ DA~ I~IV`Á~ ~~tI~A, quo 

t~ue~i~.. aa{: • I.,a, ct~odia, _y ouidado person~I deI me~or q~  en poder de ~tx 

le~ifirru~ rn.a»dre.-- I.,a pntria. pot~#~d aerá eserci~ía por c~c~~ p%~ren~.- Que~ eI padre 

úeI m~nnr> peclrá vi~it.ar a~t?s lvjes en cu.alquier dia. dc la. r~~~..~.- i<,'a~. t~nt1 tie 

Ia.s ~ixu.yu~, ~ responcierá p+~r ~~nc~.~f:o do aíin-~enfiaci c~n p~iz'a. ~t~ l~i,~ o~~t?ry ~ 

r.t~a.n#a i~tz.~.1~ ~ 3O~1.UU~,c~a. in~~~~zr~1~;, ~n zncremcz~tt~~ anuxie~ de ~+~?/a.. 

`~~.-~~-~~~.~~;.~: 

~.- ~~~~~.n~~~rc~~ ~~~~~~~: 

~~ c:oi~~~tri p4r ~i Ju~ Ia. ~is~n~ia- a ~abalzd~ de I~ d~norr~adas 

~►Pre~i~u~~os Froc~aXeti": LI jue~z ~ r,r~rnpetctz~e paz~, el cQnot~inúento deI 

asczrrto, la derrc~da. es i~lónc~., I~i~ paries ~c~e=Z pl~a c~tp~~cic~d p:rc~c~s~l y~ 

ejercido su d~io como tal~. ~Jo ~iste ca.~~al o imperiim~to algiino paz-a 

£Alar ~~l ne~ocic' de I'on.d~. 

> 
~.- il,~ ~ JLT1ti~;I~~.~~N ~`t~~UIVrY'.~~~ 

El prc,codi-mi~rzto iv os~t~.bie:,c: i~, loy ~4& do 1 ~~~, ba~~t~do para, ello. sea. 

adtnitida la d.e~~. y s~ t~otii~que al I1r1.it~isterio Publica r~~r el evenía c#.e que 

ha.~la. ni~o.~ ~ic crl~~fl hijt~s dc la pare;ja a ríi~~c;rc:iarrs~ y lc.~,~~ so clicta. s~tencia, 

corroborar~do ei Ju~~.~. icxs pr~up~~t.~,~s ~~c7ie~xs. 

~.- UEL IVIiJi`UU Gi"1N~T`T.`l~> i 1T~; 

La. ~itucibn P'aittíc.a. dc~ C`.uto~n~ria tior~agró desde e~ Pre~átnbulo y e~n 

séx at'áou~.ta.dt.~, t;l d~'cc~~~ ~, la libre fc~tr~~sc~«ii o d~jrrello de la, pc~i~enalidatí, eI 

derer~ta a farmar rma farrrilia por vf-ncvlc~ na.fi.uales c~ jurfdi.c.c►s, el dere~o a 



~' 

~scü~~ libr~n~nte p~r~~ t~t~~ri~n ~1 c~rec:hc► ~. deSGasarse`' o DIV~RCIAR~SE, 

por an~~ eI 3ue'~c d~ Familza ~~xn ~I Ic:y d~ezxr.~x!~zz la~G nvrmas de s~mp~zcia; 

divor~o que contleva la ~tánctc~~n dY,! 4~inculo si de matrimonio civil se tra~a. o 

bie~7 a la cesaci~n de efectas ~i~-ile~ d.ei matrimorrio re~igioso si ha sidc~ 

contraído a trav~ dA ~T~a I~:le~ia o ~~`~nf~sf~r~ ac,cp~~~3n por el Estado3, Con Clio 

se iz~taura una zltz~~v~ ~nu~~.i ~ pzrfir d4 ~~~ i: Ia z-epul3licatia, que se resca~a a 

tierz~.pc~ par~z. estahlec~er detlnítivºrnente la lió~d de cultos y crec~rzcias y la 

toleraz~cZt~ y eí rr~peto por los dese-ri~t~s de los demás cºmo principio básíco de 

Ia. vidzz ,Qc~iz>rl. 

'f.'alc's payttzl~~~os fueran dc~a~lladns por Ia le~y 25 de i99~, que cansagrb en su 

~.Í~C, iJil, :T1{,1l~.ijlt;i~~')I`1(J cii~l dt~: 15~ tleI C.G'., cuya c':~i~saI 9t1 cluc~c5 ~.~E_ 

'`",S'on c~a~isral~..r de cJr~~or~ic~~ 

"1... ~.,), 9. ~1 cot~s~entimianta de arnbas cdnyz~ges nxanif~st~do c~nt~ jz~ez 

c~o~rt~ete~t~y y r~cvYzoCir~o ~t~vr ~stE~ rr7tiCíiatz~e sentE~ncia". 

l~,l cti~rarci~l cf.e cr~utu~~ actzerclo se cc~rzsa~,r~i ~.~t7~tc~ric~~~. ~,a~~rnc~ ~l z,~~~c~~zúsi~r~r~ más 

eiicz~ paz K lüs e:aluzl7bianos, en la medida en que vino a soluciunar pra(3lemas 

de úldole social - i`arzúlíz~r que se ha%ía ve~údo tónnarida Pue°dc~z share las 

par~eja~ l~za.cer c~ar su vinczzlÜ nYatzímoniaí o las efcx:ta's juridicos de su 

z~naf7timor~iü, .^uri Ia ~la, expz~esí~+ri znanífze~,~ta. dc su vr~luritad., rest:ata~do ei víejo 

princ;ipia de que scm los ciuti~riazY~rs quietYes z~e~~eu#.e ga~iemarz su oída. y pc~r 

c~nsiuri la sacíe~I~~.~i. ~al 1~:terr~•~ina~l~zx es pI:.~nzti j:yrl~:ba de su ítiter~; y 

dc;c:isíÚn, atztx; lí~ cual sa tierYrn cumo plet7as pruebas lcs documerztas 

a.t;arrzpaíiz~dos a la deznanda, aco~iendo Izzs preGe~z,sion~s y Ias decis~c~nes de 

mut-ua acz.~rdo pla,smadas ~rz el pcxier y la dema~zdas las +cuai~ se dickarRn: 

a ~-oma 16 der,omina aI Or, LUIS EUUARDQ hiGNTG~:F+ en ~u obra '~Per~ilaa c~ai 
~~leY`eck,o ~ t~éP.IC.9JdY`r30". P'arum Pac1a. T3ocjOtá~ 1.~~:3. 
' E1 E~tado kia aceptado y con~tituido Como OfiGiales cl~ Igla~ia~ ' 
~~ri~tiana~, cuyoa matrimonioa aerán ahora ~lénament~ válicío~, 



t 

Asi ~~ ~~~. ~ x~~AI7C~ 'i'f1~f`~~ ~E rAMII.1~ t~~ ~A~rrl~~ 
T~E. txAI,I, A~iministl-~~z?cic.~ J1~~tiri~ ~~ na~n.br~ de la ~~.~p~~~~Ze-~ cie ~~?Ic~mbi~ y 

pnr Atrtar~_císírl de 7a L~... 

~a 

~~Iii~~)~.~. DE~rRET ASE~ FL I~RTOR.CIC) I?~ lti(ATRII~~ríUTd1Q CZVIL 

cile}~rsclo en~i-e lc,~s {`~c`~d1c7r~ T,U~: I~t1.I~~4T :~,[íi~tÍ~~~. ARh..~~tC~U ~ 

TI3~~~t CARI,~J~ RI~TAS FG~' {R.E~ c'-11 la Notartt~ Cua~. del 

t'irc:utc.~ cic~ ~`ali ('Vali~~, c~l 1ía 1 ~~ dr. ~z~IiL~ de I.,9~3. 

~+'+G~J1~IDt~. ~e áb~~~c3 el ~I~paLlzcí dU or~i.~iaa~ la di~cílucá~in y postc~iar 

lícluid~acióra de la. sc}ciesl.f3.cT c.ozr~,-~1 fQrmHda por el ~010 he.~htí del 

m~#.rimonioG pc+r haber ~.idn esta s~i~xelfix. ~t liquidt~da par ~c~nit~na 

pühliYa. No, 2'l.íó del I3 ~~i~~ diciernbl-e de 2J~t1 en Ia Notaria ~Inica 

d~ `í~tunbo. 

1' +'RCE~3.Cl. No habrá obligación alimentaria entre 1Qs cónyuges. 

~~Xi.`I'i~. Que sc apruebe ~l a.c~uerda respecta del meslor .THL~HAN DA~J"ID 

F~T`YTAS ZUÑT~A, que quecl.ará ~~ai: 

■ L~a. cL~.~todia y ct~id~.do per~atTa;. del mc~:n~~r qucda. cn poder de su legitima 

~Yí.adre. 

■ L,a patria. pote~tad sea•~í cjcrcicla pc~r ~tt~ p>}rtr.~. 

~ E1 pa,dre dci nYc~rrUr, pcclt~á ~visi~u° a su,s lrijtís e-n cnalquier dia de l.á 

semana. 

~ Cada liTlo de las córty~t~es responderá Iwr conc~pt-~ de alimentación para 

su hi~o mearlor, en cua~~.tia i,~ut~1 ~~OÜ,tiE)fl,00, Incrl.,.~ualetisy con 

incl~.trtenta,s anuale~ dc 5~ o.. ` 



1 

l~UI1~TCy F~EGÍ~TRE~E esta sentencia, en ~I registzo de matrinsonío de lc~~ 

cc~nyug~s,~~ de na,cimíento de cada una. E~F~~JRSE 

S]E.X`r(~ . ~e a~tori~an sendas copias para los interesa~ír~s. 

SEPT'lG1~I~7►. ~I~.Gl-íSVL:~I? cl ~:~}~edi~l~te, una vca:~ Gil Lrme la providenaia, 

~re~'la. c~:xceiaciórl dv s~.i radica.cíón. 

~htOTTFÍ~UESE ~ CUMI'LASE, 

EI.~ ,,l~t_T~;.~, 

rndc1. 



JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Radicación No. 2019-0531-00 

Providencia Nro. 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, Diciembre 5 del 2019. A 
despacho del señor Juez, la presente solicitud de Liquidación de 
Sociedad Conyugal, para resolver sobre su admisión. Favor Proveer. 

DIEGÓ SALAZAR  DOMINGUEZ 
Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Providencia Nro. ~yS`L 

Radicación Nro. 2019-0531-00 

Cali,  '° ~' ~`"`' =~' '  de dos mil diecinueve (2019) 

1 Presentan Demanda de Liquidación De La Sociedad Conyugal 
la señora Luz Dary Zuñiga Arango por medio de apoderada 
judicial contra del señor Juan Carlos Rivas Forero. 

2. Teniendo en cuenta que la Demanda reúne los presupuestos 
jurídicos y procesales para su admisión, se admitirá de 
conformidad con lo previsto normativamente y se correrá el 
traslado respectivo a la parte demandada, teniendo en 
cuenta que la demanda no se presentó de consuno. Se 
advertirá igualmente que surtido el traslado, se ordenará el 
emplazamiento de acreedores, en la forma prevista en la ley 
(C.G.P. arts. 22, 82, 291 ,292 y ss, 523) . 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad 
'"'° de Cali-Valle del Cauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la Demanda de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia, a la 
parte demandada, a quien se correrá el traslado 
respectivo, por el término de ley. 

TERCERO: ADVERTIR que surtido el traslado y cumplido el término 
concedido a la parte demandada, se ordenará el 
emplazamiento de acreedores, en la forma prevista en la 
norma procesal. 

CUARTO: RECONOCER Personería a la Doctora ELCfAIRO DIAZ 
SALGUERO, como apoderada judicial de la parte actora, 
conforme al memorial Poder que le fuera conferido. 

LSC- GCC 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

ARMANDO DAVI
~~'.r. 

DOMÍNGUEZ 

)UZGA9 

En Estado No. ~ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  '~. ~ ! ~ L~ I~ 

3 DE. ILIA DE ORA.,`  JDA-~ 
DE C 

Secretario 
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